
1

IX Legislatura Pamplona, 15 de noviembre de 2016 NÚM. 135

BOLETIN OFICIAL
DEL

PARLAMENTO DE NAVARRA

S U M A R I O

SERIE A:
Proyectos de Ley Foral:
—Ley Foral por la que se regulan los derechos a la Inclusión Social y a la Renta Garantizada. Aprobación
por el Pleno (Pág. 3).

SERIE B:
Proposiciones de Ley Foral:
—Ley Foral Cuentas Abiertas. Aprobación por el Pleno (Pág. 20).
—Proposición de Ley Foral por la que se establece el sistema de carrera profesional aplicable al personal
diplomado sanitario, excluido el adscrito al Departamento de Salud y sus Organismos Autónomos, presen-
tada por los G.P. Geroa Bai, EH Bildu Nafarroa, Podemos-Ahal Dugu y la A.P.F. de Izquierda-Ezkerra
(Pág. 23).

—Proposición de Ley Foral de Igualdad Social de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales, Transgénero e
Intersexuales (LGTBI) y de Políticas Públicas contra la discriminación por orientación sexual, identidad o
expresión de género en la Comunidad Foral de Navarra. Prórroga del plazo de presentación de enmiendas
(Pág. 27).

—Proposición de Ley Foral por la que se adoptan medidas de apoyo a los ciudadanos y ciudadanas en mate-
ria de vivienda. Prórroga del plazo de presentación de enmiendas (Pág. 27).

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Moción por la que se insta al Departamento de Educación a modificar la convocatoria de becas publicada
el 31 de octubre, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras (Pág. 28).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer una estrategia de asistencia psicosocial
que incluya la prevención y la reducción de daños y la protección de las personas afectadas por procesos
de ejecución hipotecaria o por impago de alquiler. Aprobación por el Pleno (Pág. 29).



2

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar un estudio para determinar cuáles son las
políticas, programas y actuaciones que está aplicando de cara a hacer frente a los retos que implica la
Agenda 2030. Aprobación por el Pleno (Pág. 30).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reanudar la restauración de la Puerta del Juicio de
la catedral de Tudela. Aprobación por el Pleno (Pág. 31).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no aplicar bajo ningún formato el Real Decreto
310/2016, del 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato. Aprobación por el Pleno (Pág. 31).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un programa educativo donde se recojan
y reflejen los valores de la convivencia pacífica y democrática frente al terrorismo. Aprobación por el
Pleno (Pág. 32).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a vincular a las necesidades del alumnado, los cen-
tros, los barrios y las zonas de la Comunidad Foral de Navarra una política necesaria de consolidación y
distribución de recursos humanos, materiales y económicos del Departamento de Educación. Aprobación
por el Pleno (Pág. 32).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a priorizar con urgencia las actuaciones ya progra-
madas de medidas dirigidas a mejorar los niveles de seguridad viaria en los tramos más conflictivos de la
N-121-A. Aprobación por la Comisión de Desarrollo Económico (Pág. 33).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar un plan estratégico para reforzar y mejo-
rar la imagen de Pamplona y de Navarra durante sus fiestas. Aprobación por la Comisión de Desarrollo
Económico (Pág. 34).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a negociar y acordar un plan de choque contra la
siniestralidad laboral. Aprobación por la Comisión de Desarrollo Económico (Pág. 34).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a volver a instaurar la figura del Delegado de la Comu-
nidad Foral para la Prevención de Riesgos Laborales y los equipos de dinamización. Rechazo por la
Comisión de Desarrollo Económico (Pág. 35).

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 135 / 15 de noviembre de 2016



El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 3 de noviembre de 2016, aprobó
la Ley Foral por la que se regulan los derechos a
la Inclusión Social y a la Renta Garantizada. Se
ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 146 del Reglamento de la
Cámara.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral por la que se regulan los
derechos a la Inclusión Social y a la

Renta Garantizada

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Desde finales de 2007 la economía global ha
sufrido una de sus crisis económicas más graves
que ha sido denominada la “Gran Recesión”. Esta
crisis financiera, económica, política y social que
puso fin a un prolongado período de crecimiento
del empleo, ha afectado a elementos centrales de
las sociedades occidentales.

La crisis y los desarrollos posteriores están
teniendo efectos particularmente graves sobre la
vulnerabilidad de las personas, y en particular los
costes de la misma han recaído de forma espe-
cialmente intensa en los grupos de menor nivel de
renta. Los indicadores de las situaciones de
pobreza, desigualdad y exclusión social (la tasa
AROPE y sus componentes, el paro de larga dura-
ción, la proporción de hogares sin ingresos o los
índices de desigualdad social) reflejan un empeo-
ramiento de las condiciones de vida de una parte
muy relevante de la población, que se traduce en
la carencia de recursos económicos para hacer
frente a las necesidades básicas de la vida, en
problemas de alojamiento y vivienda, en el dete-

rioro de la salud física y psíquica, la pérdida de
autoestima y la presencia de sentimientos de ver-
güenza y estigmatización y la pérdida de habilida-
des y competencias personales para afrontar la
vida, así como en el deterioro de las redes socia-
les y familiares de apoyo.

Esta situación ha provocado un aumento en el
número y en la heterogeneidad de las personas
que no pueden cubrir sus necesidades básicas y
que necesitan recurrir a prestaciones y programas
de protección social. La duración de la crisis y de
sus efectos sobre el empleo han hecho que nume-
rosas personas afectadas hayan agotado las pres-
taciones por desempleo contributivas y su prolon-
gación en forma de subsidios asistenciales, que
constituyen el principal instrumento público de res-
puesta a la carencia de ingresos para personas en
edad de trabajar. Las políticas de consolidación
fiscal y reducción del déficit han limitado el mar-
gen de maniobra para su extensión.

Igualmente, un efecto tanto de la situación de
crisis como de los rápidos cambios de los últimos
años en las estructuras y las relaciones familiares
en los países occidentales está siendo el impacto
negativo en la situación general de las mujeres,
con hechos tales como el incremento de los hoga-
res monomarentales que dificultan la conciliación
personal y laboral, el crecimiento de los hogares
donde las mujeres sostienen la economía familiar,
el aumento de la brecha salarial entre hombres y
mujeres, el aumento de la precariedad laboral que
incide especialmente en estas últimas o la situa-
ción preocupante de las mujeres mayores de 65
años con escasos recursos; provocando, con todo
ello, el hecho de la “feminización de la pobreza”.

Correlativamente, ello ha supuesto una mayor
presión sobre el nivel de protección de último
recurso, compuesto fundamentalmente en Navarra
por la Renta de Inclusión Social y las ayudas
extraordinarias y de emergencia forales y munici-
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pales. La última reforma de la Renta de Inclusión
Social y la puesta en marcha de las ayudas de
emergencia, ambas en el año 2015, han supuesto
una mejora significativa pero insuficiente en la
atención a las nuevas situaciones generadas.

Otra de las situaciones que la crisis ha traído
consigo tiene que ver con la pobreza asociada a
bajos niveles salariales. El acceso a un empleo ya
no garantiza de forma automática ni la superación
de la pobreza ni en algunos casos ingresos netos
superiores a los garantizados por los sistemas
asistenciales.

Los servicios sociales han tenido dificultades
para adaptarse con agilidad a la nueva situación.
Por un lado, lo imprevisto de la crisis, la debilidad
de la cultura evaluativa en la planificación social,
las dificultades de coordinación y reparto eficaz de
tareas entre servicios y agentes implicados y las
ineficiencias en la asignación de recursos públicos
han limitado la capacidad de reacción. Por otro,
las mencionadas restricciones del gasto público
han hecho difícil disponer de recursos suficientes
para hacer frente a un reto de esta gravedad. Esta
situación ha provocado una regresión en el siste-
ma y ha reforzado un enfoque asistencialista y de
respuesta a corto plazo a la demanda y ha reduci-
do la proactividad y los aspectos preventivos y
promocionales. Es especialmente grave el desbor-
damiento de los servicios sociales de base y de
otros servicios sociales especializados tanto públi-
cos como los provistos por las organizaciones de
la sociedad civil.

Las consecuencias últimas de todo ello han
sido el acceso limitado a los derechos sociales
reconocidos por la normativa vigente, el empobre-
cimiento de la sociedad por la pérdida de las apor-
taciones económicas y sociales de todos los
miembros de la misma, la ampliación de la brecha
social y, en última instancia, la pérdida de cohe-
sión social en nuestra sociedad.

II

Ante esta situación, se hace preciso reformar
el sistema de protección social, manteniendo y
profundizando el enfoque basado en derechos. Se
trata, por una parte, de mejorar la cobertura y
acceso a las prestaciones económicas que consti-
tuyen la red de último recurso, nivel cuya respon-
sabilidad corresponde a la Comunidad Foral, en
razón de su competencia en materia de asistencia
social. Por otra parte, se trata de mejorar el acce-
so de toda la ciudadanía, y en especial de aque-
llas personas que tienen dificultades especiales
para desenvolverse en la vida laboral y social, a
servicios sociales y de empleo, de calidad. Estas

dos orientaciones no solo responden a las necesi-
dades que presenta la sociedad navarra, sino que
también son coherentes con las corrientes norma-
tivas y doctrinales europeas.

El artículo 25.1 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos y los diversos instrumentos
de desarrollo de la misma consagran, entre otros
derechos económicos, sociales y culturales, el
derecho de toda persona a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a su familia, la
salud y el bienestar, y en especial la alimentación,
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los
servicios sociales necesarios; tiene asimismo
derecho a los seguros en caso de desempleo,
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos
de pérdida de sus medios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes de su voluntad. Este
derecho a un nivel de vida adecuado es el funda-
mento de la protección social en casos de vulnera-
bilidad o exclusión social o en riesgo de estarlo, y
en consecuencia comporta la responsabilidad de
los poderes públicos ante las personas que por
circunstancias diversas se encuentran en tales
situaciones.

Asimismo, este enfoque basado en derechos
implica también determinar las responsabilidades
generales de todas las personas para con la
comunidad general tal y como viene señalando la
Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas
para los Derechos Humanos; lo que implica que
ejercer un derecho lleva consigo también una
serie de responsabilidades y obligaciones que
deben ser expresamente indicadas en las normas
reguladoras del ejercicio de cualquier derecho.

Cabe resaltar igualmente que mediante la
Resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, de
la Asamblea General de Naciones Unidas, por la
que se aprueba la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, se fija, entre otros objetivos y metas, el
de reducir la desigualdad dentro de los países y
entre ellos, y en particular que desde 2015 a 2030
se debe lograr progresivamente y mantener el cre-
cimiento de los ingresos del 40% más pobre de la
población a una tasa superior a la media nacional
de cada país y que se debe potenciar y promover
la inclusión social, económica y política de todas
las personas, independientemente de su edad,
sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o
situación económica u otra condición.

La estrategia europea para la protección y la
inclusión social (Estrategia Europea 2020) propo-
ne un enfoque global de la promoción de la inte-
gración de las personas más desfavorecidas a tra-
vés del desarrollo de una estrategia integrada
compuesta por tres pilares: (a) unos mercados
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laborales que favorezcan la inserción, (b) un com-
plemento de recursos adecuado y (c) el acceso a
servicios de calidad.

Esta ley foral es acorde con estos tres pilares,
y tiene como finalidad garantizar como derecho
subjetivo el acceso a unos recursos económicos
adecuados y el acceso a unos servicios de inclu-
sión social de calidad. Pretende así mismo, pro-
mover la inserción laboral de todas las personas
que están en condiciones de incorporarse al mer-
cado de trabajo.

Las instituciones forales han venido desarro-
llando desde hace años acciones en este campo.
Las ayudas a familias navarras en situación de
necesidad de los años ochenta dieron paso a la
Renta Básica y posteriormente a la Renta de
Inclusión Social. La deducción fiscal de las pensio-
nes de viudedad de abono anticipado constituye
también una acción en este campo. En cuanto al
apoyo a la inclusión social, tanto los Servicios
Sociales de Base y los especializados como diver-
sas entidades de iniciativa social cuentan con una
larga trayectoria en este ámbito.

Esta ley pretende diferenciar y a la vez coordi-
nar los dos componentes de estas actuaciones: la
garantía de rentas y la prestación de servicios de
acompañamiento social y de empleo. Se trata de
acciones que responden a lógicas diferentes. El
acceso a prestaciones de garantía de rentas debe
depender de la concurrencia de circunstancias y
características objetivas, de naturaleza fundamen-
talmente económica, debe estar engarzado con el
acceso a otras prestaciones económicas públicas
y debe mantener los incentivos al empleo. El acce-
so a los servicios sociales de acompañamiento de
la inclusión, por su lado, debe producirse desde
una lógica de intervención social, que tenga en
cuenta situaciones, capacidades y oportunidades
de las personas y su entorno, y los ritmos y tiem-
pos del desarrollo personal, con independencia de
si en un momento u otro de dicha intervención se
accede o no a una prestación económica. Esta
diferencia de lógicas conlleva además que las per-
sonas que acceden a uno y otro tipo de apoyo
público no sean siempre las mismas. No todas las
personas con ingresos insuficientes necesitan en
todo momento de procesos personalizados de
inclusión. Tampoco la necesidad de tales procesos
se circunscribe a los perceptores o perceptoras de
la Renta Garantizada, puesto que comprenden,
entre otras, a personas beneficiarias de otras
prestaciones así como a quienes sin necesidad de
una prestación económica precisan de procesos
de acompañamiento para su inclusión.

La experiencia de las rentas mínimas de inser-
ción muestra que hay que evitar vinculaciones
demasiado rígidas entre ambos pilares. Una con-
dicionalidad estrecha corre el riesgo de distorsio-
nar tanto la acción protectora frente a la carencia
de recursos como la intervención social para la
inclusión. Cuando la participación en actividades o
acuerdos de inclusión se establece como condi-
ción de acceso a la renta mínima, corre el riesgo
de convertirse en una cláusula de discrecionalidad
y arbitrariedad, supeditando una protección nece-
saria a la capacidad de la Administración y de las
personas interesadas, de establecer con éxito una
relación de trabajo. Esa misma rigidez puede lle-
var a reducir los procesos personalizados de inclu-
sión a meros trámites de control, devaluando su
función de promoción del desarrollo personal y
empoderamiento ciudadano.

El preámbulo de la Ley Foral 15/2006, de 14 de
diciembre de Servicios Sociales, de Navarra,
señala que la aprobación de la Cartera de Servi-
cios Sociales incluirá las prestaciones a las que la
ciudadanía va a tener derecho, derecho subjetivo
que será exigible por esta a las Administraciones
que deban realizarlas y, en última instancia, ante
los Tribunales, lo que elimina el carácter asisten-
cialista de los servicios sociales.

Este texto legal también reconoce en su artícu-
lo 20 apartado b) como prestación económica
garantizada la denominada Renta de Inclusión
Social. Esta prestación fue regulada por la Ley
Foral 1/2012, de 23 de enero, y sustituyó a la
denominada Renta Básica, regulada a su vez por
el Decreto Foral 120/1999, de 19 de abril. Debido
al contexto señalado en el punto expositivo ante-
rior, la regulación establecida para la Renta de
Inclusión Social ha tenido que ser modificada en
sucesivas reformas, de tal modo que su actual
configuración ni responde a las necesidades
sociales existentes ni presenta una coherencia
interna en su normativización, por lo que se preci-
sa de una nueva norma que regule en su integri-
dad el derecho a unos recursos garantizados por
los poderes públicos para las personas que por
diversas causas no pueden hacer frente a sus
necesidades básicas. El ejercicio de este derecho
tiene tanto un efecto preventivo como de promo-
ción de la inclusión y cohesión social.

Por otra parte, el artículo 2 de la mencionada
Ley Foral 15/2006 reconoce que las actuaciones
de los poderes públicos en materia de servicios
sociales tendrán como objetivos esenciales, entre
otros, a) mejorar la calidad de vida y promover la
normalización, participación e integración social,
política, económica, laboral, cultural y educativa
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de todas las personas […] d) fomentar la cohesión
social y la solidaridad y e) prevenir y atender las
situaciones de exclusión de las personas y de los
grupos; estando latente, por tanto, un derecho a la
inclusión social que podrá ejercitarse a través del
sistema de servicios sociales que la ley regula,
pero que no quedó explicitado de un modo expre-
so en este texto normativo. Es por ello por lo que
se hace preciso clarificar y regular este derecho,
pilar fundamental de la cohesión social que se ha
visto afectado en los últimos años.

III

Esta ley foral regula, en consecuencia con lo
expuesto, dos derechos sociales: el derecho a un
proceso de inclusión social, libremente aceptado
por las personas, que implica la responsabilidad
de la Administración para hacerlo efectivo y el
derecho a una Renta Garantizada, como presta-
ción económica destinada a cubrir las necesida-
des básicas de las personas que carezcan de
capacidad económica para ello. Esta ley se estruc-
tura en tres capítulos y diversas disposiciones adi-
cionales, transitorias y finales.

El Capítulo I está dedicado a las disposiciones
generales, que son recogidas en un único artículo
destinado a explicitar el objeto y finalidad de la ley
foral, define y delimita ambos derechos y recono-
ce la necesaria incorporación de medidas evalua-
tivas para poder verificar el cumplimiento de los
objetivos sociales que persigue esta ley foral.

El Capítulo II se dedica íntegramente al prime-
ro de los derechos regulados por esta ley foral, es
decir, al proceso de inclusión social. Se inicia con
la determinación de los sujetos del mismo, desta-
cando el carácter libre y voluntario que las perso-
nas tienen para su ejercicio; y se indica que el
concepto de “exclusión social” queda acogido al
amparo de esta norma. Por otra parte, se regula la
responsabilidad pública para la provisión de los
servicios y programas que garanticen el ejercicio
de este derecho, estableciéndose un calendario
de aplicación y desarrollo reglamentario en las
disposiciones adicionales.

El Capítulo III se centra en el segundo de los
derechos, es decir, el derecho a percibir una
Renta Garantizada, estructurándose en tres sec-
ciones: la primera, sobre las características de
este derecho; la segunda, sobre el procedimiento
para su ejercicio; y la tercera, sobre el régimen
sancionador en caso de incumplimiento de las
obligaciones que el ejercicio de este derecho
implica para sus titulares.

Respecto a las características de este derecho,
se regulan los sujetos, es decir quiénes son las y
los titulares del mismo, ampliándose la cobertura
frente a la situación normativa precedente de
manera que se responda a las necesidades socia-
les detectadas. Si bien es de carácter universal en
el sentido de que no se restringe el acceso a este
derecho a ninguna persona por razón de su situa-
ción jurídico-administrativa, sí es una prestación
condicionada al cumplimiento de unos mínimos
requisitos objetivos y verificables de edad, resi-
dencia en el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra y carencia de capacidad económica para
hacer frente a las necesidades básicas. Por otra
parte, se establecen las cuantías y los aspectos a
tener en cuenta para la determinación de la capa-
cidad económica de los sujetos de derecho para
acceder a la prestación, los periodos de percep-
ción y las obligaciones que contraen dichos suje-
tos en el caso de acceso al derecho, tales como el
mantenerse disponibles para el empleo con el
objetivo general de que la prestación económica
sea un elemento temporal y coyuntural en la vida
de las personas, o la exigencia de residencia en
nuestra Comunidad Foral tanto para conservar la
protección social a las personas que se encuen-
tran activas en la misma como por el manteni-
miento de procesos inclusivos vinculados al ejerci-
cio de este derecho. Cabe destacar la introducción
de un elemento de estímulo al empleo como medi-
da de apoyo a las y los trabajadores empobreci-
dos, tanto para el acceso a la prestación como
durante su percepción. En las disposiciones adi-
cionales, se prevé la ampliación progresiva de
estos estímulos para trabajadores o trabajadoras
que se sitúan justo por encima del umbral de la
Renta Garantizada. Igualmente se prevén en estas
disposiciones el modo en que esta prestación se
garantiza a las personas perceptoras de pensión
no contributiva de jubilación para mayores de 65
años, optándose en estos casos no por la percep-
ción directa sino por el abono anticipado de una
deducción fiscal similar a la deducción por pensio-
nes de viudedad.

En la sección dedicada al procedimiento de
acceso al derecho, se contemplan las diferentes
fases de este, así como la responsabilidad de las
diferentes administraciones que están implicadas
en todas estas fases. Cabe destacar que, si bien
se enmarca en las competencias relativas a los
servicios sociales, queda abierta la posibilidad de
implicación de otras unidades competentes en
materia de derechos sociales, como pudieran ser
los servicios de empleo. Esta apertura en las uni-
dades administrativas competentes es coherente
con la consideración de la persona en su integri-
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dad y en la responsabilidad de los poderes públi-
cos en su conjunto, de modo que se encamine
hacia modelos de ventanilla única y responsabili-
dad de casos, y de coordinación interna por parte
de las diferentes unidades administrativas implica-
das. Finaliza esta sección con las diferentes cau-
sas de modificación, suspensión y extinción del
derecho, destacando la introducción de mecanis-
mos de interrupción por circunstancias tales como
el acceso al mercado laboral u otras similares que
permitan una agilización de trámites, y que el
acceso a un empleo temporal no suponga nunca
un perjuicio para los titulares del derecho a la
Renta Garantizada.

A continuación se presenta una sección dedi-
cada al régimen sancionador determinando las
infracciones y su graduación, las sanciones que
llevan consigo y el procedimiento a seguir en este
régimen.

Finaliza este capítulo con una sección dedica-
da al ejercicio del derecho a la inclusión social por
las personas que pudieran ser también titulares
del derecho a la Renta Garantizada, de tal modo
que se articula el ejercicio de ambos por parte de
las personas en situación de vulnerabilidad o
exclusión y por otra compromete a la Administra-
ción en el seguimiento y apoyo a estas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente ley foral tiene por objeto regular
el derecho a la inclusión social, mediante un pro-
ceso personalizado, con el fin de prevenir y aten-
der a las personas en situación de vulnerabilidad
o de exclusión social y el derecho a una Renta
Garantizada.

2. El derecho a la inclusión social es el derecho
a recibir los apoyos y el acompañamiento perso-
nalizado orientado a la inclusión plena y efectiva
en la sociedad, en todas sus dimensiones, de
modo que todas las personas obtengan las posibi-
lidades y los recursos necesarios para participar
plenamente en la vida económica, social y cultu-
ral, y que disfruten de un nivel de vida y bienestar
considerado adecuado al conjunto de la sociedad
navarra.

Es responsabilidad de las Administraciones
Públicas de Navarra garantizar este derecho
mediante una atención personalizada, continua e
integral ajustada a las necesidades de las perso-
nas y basada en un co-diagnóstico objetivo e inte-
gral de su situación; así como promover las condi-

ciones necesarias para que este derecho pueda
ser ejercido.

3. La Renta Garantizada es una prestación
básica, económica y periódica destinada a las
personas que no tienen cubiertas sus necesida-
des básicas y que cumplan con los requisitos pre-
vistos en esta ley foral.

Esta renta tiene carácter complementario y
naturaleza subsidiaria de cualquier otro tipo de
recursos y prestaciones económicas previstas en
la legislación vigente, los cuales deberán hacerse
valer íntegramente con carácter previo a su solici-
tud.

Esta renta también es intransferible y, por
tanto, no podrá:

a) Ofrecerse en garantía de obligaciones.

b) Ser objeto de cesión total o parcial.

c) Ser objeto de compensación o descuento,
salvo para el reintegro de las prestaciones indebi-
damente percibidas.

d) Ser objeto de retención o embargo, salvo en
los supuestos y con los límites previstos en la
legislación general del Estado que resulte de apli-
cación.

Esta prestación garantizada se reconocerá con
el alcance y en los términos establecidos en esta
ley foral, en sus disposiciones de aplicación y des-
arrollo, y de conformidad con el ordenamiento jurí-
dico vigente.

4. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra evaluará el impacto de ambos derechos
al menos cada dos años, en los términos que
reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO II
Derecho a la Inclusión Social

Artículo 2. Titulares del derecho.

1. Serán titulares de este derecho todas las
personas con residencia en Navarra que se
encuentran en situación de exclusión social.

2. Se entiende por exclusión social en sus
diversos grados, a los efectos de esta ley foral,
aquella situación consecuencia de un proceso
dinámico de acumulación o combinación de diver-
sos déficits o carencias personales, relacionales,
laborales o socioambientales, que persisten en el
tiempo y que impiden o limitan el ejercicio y disfru-
te efectivo de sus derechos.
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Artículo 3. Programas y servicios.

1. Es responsabilidad de las Administraciones
Públicas de Navarra garantizar el derecho de las
personas a ser apoyadas en su proceso de inclu-
sión social, según un itinerario personalizado dise-
ñado de forma que puedan movilizar sus recursos,
capacidades y potencialidades y utilicen los recur-
sos de su entorno.

Para ello, el Gobierno de Navarra aprobará
cada cuatro años planes estratégicos de inclusión
social, con una evaluación intermedia a los dos
años y otra final. Dichos planes y evaluaciones se
remitirán al Parlamento de Navarra una vez estén
elaborados. Estos planes concretarán, al menos,
los servicios, programas, recursos económicos e
indicadores de proceso e impacto de garantía de
este derecho, e incluirán con carácter integral las
actuaciones en todos los ámbitos vinculados con
la inclusión social tales como servicios sociales,
empleo y formación, vivienda y habitabilidad, edu-
cación o salud.

2. Las personas podrán ejercer este derecho
libre y voluntariamente a través de los programas
y servicios garantizados de la Cartera de Servi-
cios Sociales de Navarra, aprobada mediante el
Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, y en espe-
cial el Programa Básico de Incorporación Social
en Atención Primaria y los servicios de atención
especializada en la atención a personas en situa-
ción de exclusión social o en riesgo de estarlo.

3. También podrán ejercer este derecho a tra-
vés de los programas y servicios de incorporación
laboral competencia del Servicio Navarro de
Empleo-Nafar Lansare, que en todo caso actuará
coordinadamente con el sistema de servicios
sociales de Navarra.

4. Igualmente podrán ejercerlo a través de los
programas y servicios no garantizados por la Car-
tera de Servicios Sociales para estas personas,
para lo cual las Administraciones Públicas de
Navarra procurarán su provisión bien mediante
medios propios o bien en colaboración con las
organizaciones de la sociedad civil especializadas
en este ámbito de actuación.

5. En todo caso, las Administraciones Públicas
de Navarra actuarán bajo los principios de com-
plementariedad y coordinación tanto interadminis-
trativa como intraadministrativa.

Artículo 4. Procedimiento.

1. Se iniciará a solicitud de la persona interesa-
da, mediante un co-diagnóstico social objetivo de
su situación personal y familiar con intervención
de los servicios sociales correspondientes y con la

participación activa de la persona interesada; tras
lo cual se elaborará una propuesta de acompaña-
miento social fijando un programa personalizado
para su proceso de inclusión social en todas sus
dimensiones.

2. El programa personalizado incluirá un con-
venio de inclusión social en el que se fijen su
duración, objetivos, compromisos adquiridos por
las personas participantes y resultados previstos.
Igualmente, incluirá los servicios y programas que
prestarán las Administraciones Públicas de Nava-
rra para acompañar la ejecución del itinerario de
inclusión y, en su caso, los prestados por las orga-
nizaciones de la sociedad civil especializadas en
la intervención social y sociolaboral, que actuarán
siempre en coordinación con el servicio social
competente. Se incluirá también el sistema de
seguimiento y reorientación de las actuaciones
acordadas.

3. Las partes intervinientes en el convenio de
inclusión serán, por un lado, los Servicios Sociales
de Base o, en su caso, los Equipos de Incorpora-
ción Sociolaboral a través de sus profesionales y,
por otro, la persona solicitante y, si procede, otros
integrantes de la unidad familiar.

4. Reglamentariamente se determinará tanto el
proceso de co-diagnóstico como el de elabora-
ción, desarrollo y finalización del programa perso-
nalizado.

CAPÍTULO III
Renta Garantizada

Sección 1.ª
Disposiciones Generales

Artículo 5. Titulares del derecho.

Tendrán derecho a la Renta Garantizada las
personas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 18 años o menor emancipado
con menores a su cargo.

En el caso de tener entre 18 y 24 años sin
menores a cargo la persona solicitante deberá
haber vivido de forma independiente durante al
menos dos años antes de la solicitud de la Renta
Garantizada. Se entenderá que ha vivido de forma
independiente si ha permanecido en situación de
alta en cualquiera de los regímenes que integran
el Sistema de la Seguridad Social durante al
menos un año, aunque no sea ininterrumpido, y
siempre que acredite que su domicilio haya sido
distinto al de sus progenitores durante dos años
anteriores a la solicitud.
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Lo señalado en el párrafo anterior no será de
aplicación en el caso de que ambos progenitores
de la persona solicitante hubieran fallecido o esta
procediese de instituciones de protección social.

b) Residir en la Comunidad Foral de Navarra al
menos con dos años de antelación a la fecha de
presentación de la solicitud o un año en los casos
en los que en la unidad familiar hubiera menores o
personas dependientes o con una discapacidad
superior al 65%.

c) Carecer de medios suficientes para cubrir
sus necesidades básicas. Se considerará que
existe esta carencia cuando la capacidad econó-
mica de quien la solicita, y, en su caso, de los
demás integrantes de la unidad familiar de la que
formen parte, sea inferior en conjunto a la cuantía
de la Renta Garantizada que pueda corresponder
a dicha unidad en los términos estipulados en la
presente ley foral.

d) Haber solicitado previamente de cualquiera
de las Administraciones Públicas competentes las
prestaciones, pensiones o subsidios de toda índo-
le que pudieran corresponderles por derecho, así
como ejercer las acciones legales para el estable-
cimiento y pago de pensiones por alimentos y/o
compensatorias.

Artículo 6. Unidad perceptora, unidad familiar
y núcleo familiar.

1. Para la determinación del derecho a la pres-
tación y su importe, se considerará la unidad fami-
liar de la persona solicitante que se regula en este
artículo.

2. A los efectos de esta ley foral se entiende
por:

a) Unidad familiar: la formada por la persona
solicitante y, en su caso, la que conviva con ella
unida en una relación conyugal o análoga relación
de afectividad, así como las personas que convi-
van y mantengan con aquella una relación de
parentesco hasta el segundo grado de consangui-
nidad, incluidas aquellas personas que a través de
la figura del acogimiento familiar tengan o hayan
tenido regulada la guarda legal, o hasta el primero
de afinidad. Las unidades familiares podrán estar
compuestas de uno o varios núcleos familiares.

b) Núcleo familiar: el formado por la persona
solicitante, en su caso con su cónyuge o persona
con quien mantenga análoga relación de afectivi-
dad, y sus hijos e hijas convivientes. Tendrán la
misma consideración que estos o estas los y las
menores en situación de acogimiento familiar o los
hijos e hijas que vivan temporalmente fuera del

domicilio familiar en razón de la proximidad al cen-
tro educativo en que cursen estudios.

3. Con carácter general, la unidad familiar será
la perceptora de la Renta Garantizada y le corres-
ponderá una única prestación. Excepcionalmente
se podrán percibir dos Rentas Garantizadas cuan-
do existan varios núcleos familiares en la misma
unidad familiar y alguno de ellos incluya a meno-
res o a personas dependientes o con una discapa-
cidad superior al 65%.

4. En el caso de que en el mismo domicilio
convivan dos o más unidades familiares, cada una
tendrá derecho a percibir una Renta Garantizada,
con un máximo de tres Rentas en dicho domicilio.

5. Nadie puede formar parte de dos unidades
familiares de forma simultánea.

Artículo 7. Cuantías.

1. El límite de ingresos para la primera perso-
na, cuantía que tendrá la consideración a los efec-
tos de esta ley foral de Renta Garantizada para
una unidad perceptora de un solo miembro, será
de 600 euros, a partir de la cual se aplicarán los
siguientes complementos por cada persona adi-
cional:

2ª persona: 35% adicional

3ª persona: 25% adicional

4ª y siguientes personas: 15% adicional.

2. La cuantía de la prestación será la resultante
de deducir de dicho límite los ingresos computa-
bles que tuviese la unidad perceptora en los térmi-
nos previstos en esta ley foral. En ningún caso la
cuantía total de la prestación podrá superar el
doble del límite de ingresos establecido para una
persona.

3. La cuantía de Renta Garantizada para una
unidad familiar de un solo miembro se actualizará
anualmente como mínimo con el valor mayor entre
el incremento del IPC en Navarra y el de los sala-
rios medios de Navarra.

4. En los casos en los que la cuantía de Renta
Garantizada a conceder fuese inferior al 10% de la
prestación para una persona, la concesión efecti-
va se equiparará a este límite.

Artículo 8. Capacidad económica de la unidad
familiar.

A fin de determinar el derecho a percibir la
Renta Garantizada, se tendrá en consideración la
capacidad económica de la unidad familiar en su
conjunto, y en su caso del núcleo familiar, configu-
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rada por los ingresos imputables a la misma y su
patrimonio.

Artículo 9. Ingresos computables de la unidad
familiar.

A los efectos de esta prestación, serán consi-
derados ingresos de la unidad familiar los obteni-
dos por cualquiera de sus integrantes en los últi-
mos seis meses, incluido el de la solicitud y por
cualquiera de los siguientes conceptos:

a) Rendimientos del trabajo por cuenta ajena.
De los ingresos brutos por rendimientos de trabajo
por cuenta ajena se deducirán las cotizaciones
satisfechas a la Seguridad Social y las cantidades
abonadas por derechos pasivos, mutualidades de
carácter obligatorio o similares.

b) Prestaciones y pensiones reconocidas
encuadradas en los regímenes de previsión social
financiados con cargo a fondos públicos o priva-
dos.

c) Rendimientos por actividades empresariales
y profesionales.

d) Rendimientos por actividad no constitutiva
de medio fundamental de vida, que se estimarán
mediante el establecimiento de módulos estanda-
rizados en función de la actividad realizada, el
tiempo de dedicación y la intensidad de la misma,
y se justificarán mediante declaración responsable
de ingresos en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

e) Rendimientos netos del último semestre de
capital inmobiliario.

f) Cualquier otro ingreso que no se halle excep-
tuado en el artículo siguiente.

Artículo 10. Ingresos no computables de la
unidad familiar.

Se exceptuarán del cómputo de ingresos a los
que se refiere el apartado anterior los siguientes
conceptos:

a) Ayudas económicas de carácter finalista. Se
consideran ayudas económicas finalistas las ayu-
das que hayan sido concedidas para cubrir una
necesidad específica de cualquiera de las y los
integrantes de la unidad familiar.

b) Prestaciones económicas concedidas por el
departamento competente en materia de protec-
ción de menores para compensar los gastos deri-
vados del acogimiento familiar de menores.

c) Prestaciones de la Seguridad Social y/o ayu-
das análogas de otros sistemas de previsión
social por hijo o hija a cargo menores de 18 años.

d) Incentivos o gratificaciones para la participa-
ción en actividades de centros ocupacionales de
inserción.

e) Pensiones o prestaciones análogas de
miembros de la unidad familiar que no pertenez-
can al núcleo familiar de la persona solicitante o
de hijos o hijas a cargo de esta hasta una cuantía
equivalente al 45% de la Renta Garantizada para
una unidad perceptora de un solo miembro.

Artículo 11. Patrimonio computable de la uni-
dad familiar.

A efectos de determinar el derecho a la presta-
ción, se considerará el patrimonio mobiliario e
inmobiliario de las y los integrantes de la unidad
familiar existente en el momento de la solicitud y
de acuerdo a los siguientes criterios:

a) El capital mobiliario estará conformado por
los depósitos en cuenta corriente y a plazo, accio-
nes, fondos de inversión y fondos de pensiones,
valores mobiliarios, seguros de vida en caso de
rescate y rentas temporales o vitalicias, que serán
valorados por su valor nominal; y objetos de arte,
antigüedades, joyas y otros objetos de valor, que
se estimarán según su valor de mercado en el
momento de la solicitud de Renta Garantizada.

b) El capital inmobiliario estará conformado por
los bienes inmuebles de naturaleza rústica o urba-
na. Estos bienes se valorarán de acuerdo a su
valor catastral.

Artículo 12. Patrimonio no computable de la
unidad familiar.

Se exceptuarán del cómputo del patrimonio al
que se refiere el artículo anterior los siguientes
conceptos:

a) Vivienda habitual, mobiliario de la misma,
ajuar doméstico y vehículo de transporte habitual,
todo ello con un límite de trescientos mil euros.

b) Bienes que constituyan instrumentos nece-
sarios para el desarrollo de la actividad laboral o
empresarial con el límite que se establezca regla-
mentariamente.

c) Bienes muebles de la unidad familiar del
solicitante hasta un valor del 65% de Renta
Garantizada para una unidad familiar de un solo
miembro, en términos anuales.

Artículo 13. Capacidad económica que da
derecho a la prestación.

Se tendrá derecho a percibir la Renta Garanti-
zada cuando la capacidad económica de la uni-
dad familiar reúna las siguientes condiciones:
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1. La media mensual de los ingresos computa-
bles de toda la unidad familiar sea inferior a la
cuantía de Renta Garantizada establecida en el
artículo 7 de esta ley foral, correspondiente según
el número de miembros de la unidad familiar.

2. El valor de los bienes muebles computables
sea igual o inferior al 65% de la cuantía corres-
pondiente de Renta Garantizada para una unidad
familiar de un solo miembro, en términos anuales.

3. El valor de los bienes inmuebles computa-
bles de la unidad familiar sea igual o inferior a diez
veces la cuantía correspondiente de Renta Garan-
tizada para una unidad familiar de un solo miem-
bro, en términos anuales.

Artículo 14. Estímulos al empleo.

1. Con el fin de reforzar el estímulo al empleo, a
efectos de determinar el derecho y la cuantía de
Renta Garantizada, quedarán excluidos del cóm-
puto de los recursos disponibles una parte de los
rendimientos de las actividades laborales que se
determinará reglamentariamente.

2. En el caso de estar percibiendo la Renta
Garantizada y se produjeran unos ingresos sobre-
venidos procedentes de actividades laborales
correspondientes a cualquier miembro de la uni-
dad familiar, se valorarán y afectarán a la cuantía
percibida, de conformidad con el procedimiento
que se establezca reglamentariamente.

3. En los casos de contratos laborales subven-
cionados públicamente mediante programas de
fomento del empleo o de inserción sociolaboral no
serán de aplicación los estímulos previstos en los
puntos anteriores. Reglamentariamente se esta-
blecerá un sistema específico de incentivos al
empleo para los mismos.

Artículo 15. Determinación de la cuantía de
Renta Garantizada a percibir.

La cuantía mensual de la prestación aplicable
a cada unidad familiar, tanto en el momento de la
concesión como en el de las posibles modificacio-
nes que ocurran, vendrá determinada por la dife-
rencia entre la cuantía de Renta Garantizada esta-
blecida en el artículo 7 de esta ley foral y el valor
de los ingresos mensuales computables disponi-
bles en dichos momentos en la unidad familiar, y
en su caso deducidos los estímulos al empleo, en
los términos que se establezcan reglamentaria-
mente.

Artículo 16. Periodo de percepción.

La concesión de la Renta Garantizada se reali-
zará por el servicio competente en materia de
garantía de ingresos, y tendrá con carácter gene-

ral una duración de doce meses, renovables por
períodos de igual duración, mientras continúe la
situación de necesidad.

Artículo 17. Seguimiento y control.

Durante el periodo de concesión las Adminis-
traciones Públicas de Navarra podrán realizar el
control y seguimiento de la situación en que se
encuentran las personas perceptoras de Renta
Garantizada con el objeto de verificar que siguen
reuniendo los requisitos de acceso a este derecho,
así como proponer las medidas de acompaña-
miento social que estime oportunas.

Artículo 18. Obligaciones.

Las unidades familiares perceptoras de Renta
Garantizada deberán cumplir las siguientes obliga-
ciones:

a) Residir de forma efectiva y continuada en
Navarra durante todo el periodo de percepción de
la prestación.

b) Hacer valer, durante todo el periodo de per-
cepción de la prestación, todo derecho a presta-
ción de contenido económico que pudiera corres-
ponder tanto a la persona solicitante como a
cualquiera de los miembros de la unidad familiar.

c) Mantenerse, todas las personas perceptoras
en edad laboral, disponibles para las ofertas de
empleo adecuado, aceptándolas cuando se pro-
duzcan, salvo cuando se trate de personas que, a
juicio de los servicios públicos que se establezcan
reglamentariamente, no se encuentren en situa-
ción de incorporarse al mercado laboral ni a un
empleo protegido.

A efectos de la consideración de empleo ade-
cuado se estará a lo dispuesto en la normativa de
la Seguridad Social.

Las personas antes referidas deberán estar
inscritas como demandantes de empleo en las ofi-
cinas del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lan-
sare, salvo aquellas personas que se encuentren
en situación administrativa irregular.

d) Participar en las actividades de inserción
sociolaboral que los Servicios Sociales de Base,
servicios sociales especializados o servicios de
empleo les propongan.

e) Comunicar cualquier cambio en las circuns-
tancias de la unidad perceptora que se hayan teni-
do en cuenta para la concesión de la Renta
Garantizada en el plazo de quince días hábiles
desde que se produzcan tales cambios.

f) Comunicar cualquier cambio de domicilio
habitual de la unidad perceptora en el plazo de
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quince días hábiles desde que se produzca el
hecho.

g) Reintegrar los abonos percibidos indebida-
mente.

Sección 2.ª
Procedimiento

Artículo 19. Inicio.

1. El procedimiento se iniciará siempre a ins-
tancia de la persona interesada mediante la pre-
sentación, en el Servicio Social de Base que por
domicilio le corresponda, de la solicitud acompa-
ñada de la documentación necesaria para la com-
probación del cumplimiento de los requisitos que
dan derecho al reconocimiento de la prestación.

La solicitud incluirá la cláusula de autorización
expresa a las unidades administrativas competen-
tes para que realicen cualquier actuación de com-
probación que resulte necesaria para verificar la
información facilitada por los interesados, la con-
currencia de los requisitos exigidos y el cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de la conce-
sión.

2. Recibida la solicitud, las unidades adminis-
trativas responsables recopilarán la documenta-
ción precisa y remitirán el expediente completo al
departamento competente en materia de servicios
sociales, órgano encargado de la tramitación y
resolución de la solicitud de la Renta Garantizada.

Artículo 20. Instrucción.

1. Una vez la solicitud tenga entrada en cual-
quier registro del Gobierno de Navarra, el órgano
administrativo competente para su tramitación y
resolución comprobará que la unidad familiar cum-
ple con todos los requisitos exigidos en esta ley
foral y elevará la propuesta de resolución que
corresponda.

2. En el supuesto de detectarse errores o con-
tradicciones en la documentación presentada o
cuando se considere que la documentación apor-
tada necesita ser complementada para acreditar
los requisitos exigidos, la unidad administrativa
competente para la tramitación y resolución de la
solicitud requerirá a la persona solicitante para
que, en el plazo de quince días hábiles, subsane
el defecto o acompañe los documentos solicita-
dos, con indicación de que si así no lo hiciera se
le tendrá por desistida su solicitud.

Artículo 21. Resolución del procedimiento y
suspensión del plazo para resolver.

1. El órgano competente para tramitar y resol-
ver las solicitudes de Renta Garantizada será el

servicio competente en materia de garantía de
ingresos, cuyo titular dictará la resolución en el
plazo máximo de tres meses contados desde la
fecha de entrada en alguno de los registros oficia-
les del Gobierno de Navarra y, en su caso, deter-
minará la cuantía de la prestación y el período de
percepción.

Si la resolución no se dictara y notificara en
dicho plazo, la solicitud se entenderá estimada por
silencio administrativo.

2. No obstante lo anterior, el plazo para dictar y
notificar la resolución quedará suspendido cuando
se requiera a la persona interesada para la subsa-
nación de deficiencias y la aportación de docu-
mentos y otros elementos de juicio necesarios,
por el tiempo que medie entre la notificación del
requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su
defecto, el transcurso del plazo concedido.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento
será impugnable conforme a lo establecido en la
Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra, y en
las normas del procedimiento administrativo
común.

Artículo 22. Reconocimiento y abono de la
prestación.

1. La Renta Garantizada se reconocerá desde
el primer día del mes siguiente al del registro de la
solicitud en el departamento competente en mate-
ria de servicios sociales.

2. El abono de la prestación se realizará a mes
vencido.

Artículo 23. Modificaciones.

1. Las personas perceptoras de Renta Garanti-
zada deberán comunicar al departamento compe-
tente cualquier cambio en las circunstancias que
se hayan tenido en cuenta para la concesión de la
Renta Garantizada y que pudieran dar lugar a una
modificación de la misma en el plazo máximo de
quince días hábiles desde que se hayan produci-
do.

El órgano competente para la tramitación y
resolución de la Renta Garantizada emitirá, en su
caso, resolución modificando las condiciones del
disfrute de dicha renta en el mes siguiente a su
comunicación. La fecha de efectos de la modifica-
ción será el primero del mes siguiente a aquel en
que se haya producido la circunstancia que ha
motivado la resolución.

3. Salvo en los casos de infracciones, el reinte-
gro de cuantías percibidas indebidamente no lle-
vará consigo la exigencia de intereses de demora.
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Artículo 24. Suspensión.

1. Como medida provisional, el órgano compe-
tente para la tramitación y resolución de la solici-
tud de Renta Garantizada podrá adoptar la sus-
pensión cautelar del abono de la prestación hasta
un periodo máximo de sesenta días naturales
cuando advierta indicios suficientes de la concu-
rrencia de una causa de extinción. La resolución
por la que se adopte dicha medida cautelar será
notificada a la unidad familiar interesada, otorgán-
dole un plazo de quince días hábiles para alegar
cuanto estime oportuno.

2. En el plazo máximo de treinta días desde la
presentación de las alegaciones o en su caso
desde la finalización del plazo para presentar
estas, el órgano competente para tramitar y resol-
ver la solicitud de Renta Garantizada emitirá reso-
lución en la que deberá confirmar la medida y
extinguir definitivamente la prestación, conceder
una prórroga por la necesidad de efectuar nuevas
comprobaciones o levantar la medida impuesta.

3. También podrá acordarse, previa solicitud de
la persona interesada, la suspensión de la presta-
ción por razón de incorporación temporal al
empleo, en los términos que reglamentariamente
se determine.

Artículo 25. Extinción del derecho a la presta-
ción.

1. La percepción de la prestación de Renta
Garantizada se extinguirá por alguna de las
siguientes causas:

a) Por la finalización del periodo de concesión.

b) Por modificación de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la prestación, de
tal forma que sitúen a quien la percibe fuera de los
requisitos exigidos para su cobro.

c) Por falta de colaboración, ocultación de
datos necesarios o aportación de información
errónea acerca de las circunstancias y requisitos
exigidos para el acceso a la prestación.

d) Por ausencia del territorio de la Comunidad
Foral de Navarra por un periodo superior a sesen-
ta días naturales en el periodo de concesión.

e) Por haber causado baja voluntaria o exce-
dencia laboral o haber rechazado una oferta de
empleo adecuado durante el periodo de percep-
ción de la prestación.

f) Por fallecimiento.

g) Por renuncia de la unidad familiar perceptora.

h) Por el incumplimiento de alguna de las obli-
gaciones o requisitos establecidos en la presente
ley foral.

2. Salvo en el supuesto contemplado en la letra
a) del apartado anterior, la extinción se acordará
mediante resolución del órgano competente para
tramitar y resolver la solicitud de Renta Garantiza-
da, que será impugnable de acuerdo con lo previs-
to en la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y en las normas del procedimiento administrati-
vo común.

Sección 3.ª
Régimen sancionador

Artículo 26. Infracciones.

1. Constituyen infracciones las acciones u omi-
siones de las personas destinatarias de la presta-
ción contrarias a la normativa legal o reglamenta-
ria, tipificadas en esta ley foral. Las infracciones
no podrán ser objeto de sanción sin la previa ins-
trucción del oportuno procedimiento.

2. Las infracciones se clasifican en leves, gra-
ves y muy graves.

Artículo 27. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de la obligación de comu-
nicar cualquier cambio en las circunstancias de la
unidad perceptora que se hayan tenido en cuenta
para la concesión de la Renta Garantizada, aun
cuando de dichos cambios no se derive percep-
ción, modificación o conservación indebida de la
misma.

b) Las actuaciones dirigidas a obtener o con-
servar la Renta Garantizada, a sabiendas de que
no se reúnen los requisitos para ello, aun cuando
de dichas actuaciones no se derive la obtención o
la conservación pretendida.

c) El incumplimiento por parte de la persona
perceptora de las normas, requisitos, procedimien-
tos y condiciones establecidas para la prestación.

Artículo 28. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) Reincidencia o reiteración en tres o más fal-
tas leves.

b) Las actuaciones dirigidas a obtener o con-
servar la Renta Garantizada, a sabiendas de que
no se reúnen los requisitos para ello, cuando de
dichas actuaciones se hubiera derivado una per-
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cepción indebida por un tiempo inferior a 12
meses.

Artículo 29. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) La reincidencia o reiteración en falta grave.

b) Las actuaciones dirigidas a obtener o con-
servar la Renta Garantizada, a sabiendas de que
no se reúnen los requisitos para ello, cuando de
dichas actuaciones se hubiera derivado una per-
cepción indebida por un tiempo superior a 12
meses.

Artículo 30. Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarán con
apercibimiento o con la imposibilidad de acceder a
la prestación de Renta Garantizada por un periodo
de 1 a 3 meses.

2. Las infracciones graves se sancionarán con
la imposibilidad de acceder a la prestación de
Renta Garantizada por un periodo de 4 a 6
meses.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán
con multa de entre 1.000 y 3.000 euros y la impo-
sibilidad de acceder a la prestación de Renta
Garantizada por un periodo de 7 a 12 meses.

4. Las sanciones a que se refiere este artículo
se entienden sin perjuicio de la obligación de rein-
tegro de las cantidades indebidamente percibidas.

Artículo 31. Graduación de las sanciones.

Las sanciones se graduarán en atención a:

a) La intencionalidad de la persona infractora.

b) La capacidad real de discernimiento de la
persona infractora.

c) La cuantía económica percibida indebida-
mente.

d) El incumplimiento de requerimientos previos
por parte de las Administraciones Públicas de
Navarra.

e) Las circunstancias familiares, en particular
en lo relativo a su situación económica.

f) La realización en el término de un año, a
contar desde la comisión de la infracción califica-
da, de otra u otras infracciones de la misma o dis-
tinta naturaleza que hayan sido declaradas firmes
por resolución administrativa.

g) La subsanación de los perjuicios que dieron
lugar a la iniciación del procedimiento sanciona-
dor, siempre que se hubiera producido antes de la
conclusión de dicho procedimiento.

Artículo 32. Prescripción de infracciones y
sanciones.

1. Las infracciones muy graves tipificadas en
esta ley foral prescribirán a los cuatro años, las
graves a los tres años y las leves al año, contados
desde la fecha en que la infracción se hubiese
cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy gra-
ves prescribirán a los cuatro años, las graves a los
tres años y las leves al año, contados a partir del
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la
resolución por la que se imponga la sanción.

Artículo 33. Procedimiento sancionador.

Para la imposición de sanciones por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral por las infraccio-
nes tipificadas en esta ley foral será de aplicación
el procedimiento sancionador previsto en la Ley
Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra.

Además de las garantías previstas en el proce-
dimiento sancionador ordinario para salvaguardar
los derechos de las personas presuntamente
infractoras, estas podrán solicitar que su expedien-
te sancionador sea visto, previa audiencia suya en
la que podrá ser acompañada por quien autorice,
por una comisión de verificación a efectos de valo-
rar sus alegaciones de un modo objetivo y multidis-
ciplinar, con una composición y funcionamiento
que se establecerá reglamentariamente. Esta
comisión también podrá intervenir, con el mismo
procedimiento, en los casos de verificación de las
alegaciones presentadas en los supuestos de sus-
pensión cautelar.

Sección 4.ª
Ejercicio conjunto de los derechos a la Inclu-

sión Social y a la Renta Garantizada

Artículo 34. Disposiciones Generales.

1. A las unidades familiares solicitantes por pri-
mera vez de la Renta Garantizada se les informa-
rá y orientará para que puedan ejercer el derecho
a un proceso personalizado de inclusión social en
los términos determinados por esta ley foral desde
el primer día de incorporación al programa. En
todo caso, las personas solicitantes de Renta
Garantizada darán su conformidad a las obligacio-
nes contraídas por la percepción de la misma.

2. En el caso de que la unidad familiar haya
sido perceptora de Renta Garantizada por un
periodo superior a un año ininterrumpido y que no
haya habido ninguna modificación de la renta per-
cibida por razón de cambio en su situación econó-
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mica, con la finalidad de incentivar y promover su
inclusión activa, se deberá llevar a cabo el proce-
so personalizado de inclusión social, por lo que el
Servicio Social de Base competente iniciará el
procedimiento en los términos fijados en esta ley
foral y, por su parte, las personas implicadas que-
darán obligadas al cumplimiento del programa
personalizado libremente convenido entre ambas
partes.

3. En el caso de que la unidad familiar haya
sido perceptora de Renta Garantizada por un
periodo continuo de al menos veinticuatro meses,
la Administración Pública correspondiente deberá
ofertarle, en su caso, al menos la posibilidad de
participar en un programa de Empleo Social Prote-
gido u otra opción de empleo y/o formación, salvo
que, a juicio de los servicios públicos que se esta-
blezcan reglamentariamente, sus miembros no se
encuentren en condiciones de incorporarse al
mismo. Esta oferta deberá constar en el programa
personalizado, así como las obligaciones deriva-
das de ello.

4. En todos aquellos casos en que, para la tra-
mitación de la solicitud de Renta Garantizada, se
precise realizar un co-diagnóstico y programa per-
sonalizado de inclusión social, el sistema de
seguimiento en él contenido contemplará revisio-
nes de la situación en periodos de al menos seis
meses.

Artículo 35. Personas en situación de exclu-
sión social grave.

1. Excepcionalmente, aun no reuniendo los
requisitos que dan derecho a la Renta Garantiza-
da, podrá concederse esta a las personas en
situación de exclusión social grave, cuando concu-
rran circunstancias objetivas que las coloquen en
situación de necesidad.

Se entenderá que existen tales circunstancias
cuando en el co-diagnóstico al que se hace refe-
rencia en el artículo 4 de esta ley foral, se mues-
tren indicadores de exclusión en los ámbitos labo-
ral, de habitabilidad, educativo, de salud física y/o
mental y relacional social o familiar que indiquen
la existencia de exclusión social grave.

El Servicio Social de Base correspondiente o,
en su caso, los servicios especializados llevarán a
cabo el acompañamiento social adecuado al caso.

Tanto las causas y circunstancias como el pro-
cedimiento a que se refieren los párrafos anterio-
res serán determinados reglamentariamente.

2. Las personas que a consecuencia del ejerci-
cio del derecho a la inclusión social estén resi-
diendo permanentemente en recursos residencia-

les, al tener cubiertas sus necesidades básicas
por éstos, no tendrán derecho a la Renta Garanti-
zada.

3. Las personas que a consecuencia del ejerci-
cio del derecho a la inclusión social estén resi-
diendo en recursos de acogida temporal de servi-
cios sociales o sociosanitarios, aun teniendo
cubiertas sus necesidades básicas por estos, ten-
drán derecho a la Renta Garantizada en los térmi-
nos previstos en esta ley foral y en su desarrollo
reglamentario, para favorecer su proceso de des-
institucionalización y/o de funcionamiento autóno-
mo. Igual consideración tendrán las personas que
se encuentren en tercer grado penitenciario y par-
ticipen en un programa específico de incorpora-
ción social.

Disposición adicional primera. Compatibili-
dad con otras rentas y pensiones no contributivas
de jubilación.

1. Las prestaciones establecidas en esta ley
foral serán compatibles con la percepción de cual-
quier otra, de conformidad con la normativa en
que se regule.

2. En el caso de que la persona solicitante de
Renta Garantizada sea perceptora de una pensión
no contributiva de jubilación y reúna los requisitos
establecidos en el artículo 5, en lugar de percibir
la mencionada Renta Garantizada tendrá derecho
a la deducción fiscal regulada en el artículo 68 bis
del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio.

Disposición adicional segunda. Convenios
con Comunidades Autónomas.

Con el objetivo de favorecer la inclusión social
y laboral, así como para facilitar los proyectos vita-
les de las personas perceptoras reales o potencia-
les de Renta Garantizada, el Gobierno de Navarra
podrá establecer convenios con otras Comunida-
des Autónomas que permitan la movilidad de las
personas entre las respectivas Comunidades sin
pérdida de derechos en la garantía de unos recur-
sos mínimos, en virtud del principio de reciproci-
dad.

Disposición adicional tercera. Garantía de la
confidencialidad.

En todos los procedimientos vinculados a los
dos derechos regulados por esta ley foral se
garantizará la confidencialidad ajustándose a los
principios y obligaciones establecidos en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y a su Regla-
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mento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
1720/2007, de 21 de diciembre.

Disposición adicional cuarta. Plan estratégi-
co de inclusión social.

En el plazo máximo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta ley foral, el Gobierno de
Navarra deberá aprobar el Plan Estratégico de
Inclusión Social y presentarlo al Parlamento de
Navarra.

Disposición transitoria primera. Régimen
transitorio de solicitudes de la prestación.

Las solicitudes de Renta de Inclusión Social
que se encuentren en tramitación a la entrada en
vigor de esta ley foral se resolverán conforme a lo
dispuesto en dicha ley foral, y se requerirá, si

fuera preciso, la documentación complementaria
para su tramitación.

Disposición transitoria segunda. Estímulos
al empleo.

1. En tanto no se desarrolle reglamentariamen-
te el artículo 14 apartados 1 y 2, los perceptores
de Renta Garantizada que accedan a un empleo
por cuenta propia o por cuenta ajena, o que
aumenten la actividad económica que tenían, no
verán computados los nuevos ingresos consegui-
dos si el empleo es inferior a treinta días; en caso
contrario se computará, con carácter progresivo,
una parte de las cuantías de ingresos igual o
superiores al 50% de la Renta Garantizada para
una sola persona, para lo cual se calculará la
Renta Garantizada del siguiente modo:
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A: factor corrector de 0,50 sobre los incremen-

tos señalados en el artículo 7, por tanto los valores
de A son:

Para 1 solo miembro: 1,50

Para 2 miembros: 1,85

Para 3 miembros: 2,10

Para 4 miembros: 2,25

Para 5 miembros: 2,40

Para 6 y más miembros: 2,50

B: parámetro de progresividad de la exención
de valor 10 en tanto no se desarrolle reglamenta-
riamente.

RG1: valor de la Renta Garantizada de un solo
miembro.

Estos incentivos al empleo podrán aplicarse
como máximo durante un año de percepción.

2. Transcurrido un año desde la entrada en
vigor de la presente ley foral, una vez evaluado el
impacto y pertinencia de los estímulos al empleo
establecidos en el punto 1 de esta disposición,
estas deducciones del cómputo se aplicarán, una
vez determinado que la capacidad económica da
derecho a la prestación en los términos señalados
en el artículo 13 y a los efectos de determinar la
cuantía de la Renta Garantizada, a todos los
ingresos por trabajo de los miembros de las unida-
des perceptoras de Renta Garantizada.

3. En tanto no se desarrolle reglamentariamen-
te el apartado 3 del artículo 14, a efectos del cál-

culo de la Renta Garantizada a percibir, o en su
caso modificar, por personas que tengan contratos
laborales subvencionados por el Gobierno de
Navarra, se excepcionará del cómputo de ingresos
un total de 100 euros.

Disposición transitoria tercera. Servicios
públicos competentes.

En tanto no se establezcan reglamentariamen-
te los servicios públicos a los que se refiere el artí-
culo 18 de la presente ley foral, estas funciones
serán realizadas por los Servicios Sociales de
Base.

Disposición transitoria cuarta. Actualización
de cuantías.

La actualización a la que se hace referencia en
el artículo 7.3 de esta ley foral se efectuará a partir
del 1 de enero de 2018.

Disposición derogatoria única. Derogación
de normas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta ley foral. En particular, queda expresa-
mente derogada la Ley Foral 1/2012, de 23 de
enero, por la que se regula la renta de inclusión
social.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

En el plazo de seis meses a contar desde la
entrada en vigor de la presente ley foral, el
Gobierno de Navarra aprobará mediante decreto



foral el desarrollo reglamentario de la Renta
Garantizada.

Disposición final segunda. Habilitación nor-
mativa.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo de la presente ley foral.

Disposición final tercera. Modificación de la
Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servi-
cios Sociales de Navarra y de la normativa en
materia de servicios sociales de Navarra.

1. Se modifica la letra b) del artículo 20 de la
Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servi-
cios Sociales de Navarra, que queda redactada de
la siguiente forma:

“b) La prestación de Renta Garantizada.”

2. A partir de la entrada en vigor de la presente
ley foral, toda referencia a la prestación de renta
básica o de renta de inclusión social que exista en
las normas en materia de servicios sociales de
Navarra se entenderá referida a la prestación de
Renta Garantizada.

Disposición final cuarta. Modificación de la
Ley Foral 6/2013, de 25 de febrero, para la decla-
ración de inembargabilidad de las prestaciones
sociales garantizadas y las becas de ayudas al
estudio.

Se modifica el apartado 1 del artículo Único.

“1. La Renta Garantizada no podrá ser objeto
de embargo salvo en los supuestos y con los lími-
tes previstos en la legislación general del Estado
que resulte de aplicación.”

Disposición final quinta. Modificación del
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio.

Con efectos a partir de la entrada en vigor de
la presente ley foral, los preceptos del Texto
Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio,
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 7.k), último párrafo:

“También estarán exentas las prestaciones
económicas establecidas en el Decreto Foral
168/1990, de 28 de junio, por el que se regulan las
prestaciones y ayudas individuales y familiares en
materia de Servicios Sociales así como la Renta

Garantizada establecida en la ley foral, por la que
se regulan los derechos a la Inclusión Social y a la
Renta Garantizada. Asimismo estarán exentas las
demás prestaciones públicas por nacimiento,
adopción, hijos a cargo, acogimiento de menores,
orfandad, parto o adopción múltiple, así como las
ayudas concedidas mediante las correspondientes
convocatorias en materia de familia como medidas
complementarias para fomentar la natalidad y
conciliar la vida laboral y familiar de las personas
trabajadoras”.

Dos. Artículo 62.9.b), antepenúltimo párrafo.

“A efectos de lo previsto en las letras b’) y c’)
anteriores, aquellas personas vinculadas al sujeto
pasivo por razón de tutela, prohijamiento o acogi-
miento en los términos establecidos en la legisla-
ción civil aplicable y que no sean ascendientes ni
descendientes se asimilarán a los descendientes.
También se asimilarán a los descendientes aque-
llas personas que, cumpliendo los requisitos esta-
blecidos en el artículo 50.1 del Decreto Foral
7/2009, de 19 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley Foral
15/2005, de 5 de diciembre, de Promoción, Aten-
ción y Protección a la Infancia y la Adolescencia,
convengan libremente la continuación de la convi-
vencia con quienes les acogieron hasta su mayo-
ría de edad o emancipación. Esta situación deberá
ser acreditada por el departamento competente en
materia de asuntos sociales”.

Tres. Artículo 62.9.c).a’)

“a’) Descendientes menores de dieciséis años.
A estos efectos los menores de dieciséis años vin-
culados al sujeto pasivo por razón de tutela, prohi-
jamiento o acogimiento en los términos estableci-
dos en la legislación civil aplicable se asimilarán a
los descendientes”.

Cuatro. Artículo 68.

“Artículo 68. Deducción por pensiones de viu-
dedad

1. Una vez fijada la correspondiente cuota dife-
rencial, el sujeto pasivo que perciba una pensión
de viudedad que tenga derecho a los complemen-
tos a que se refiere el artículo 59 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015,
de 30 de octubre, podrá practicar una deducción
adicional por la diferencia negativa entre la cuan-
tía mínima fijada para la clase de pensión de que
se trate, sumando, en su caso, el complemento
por maternidad regulado en el artículo 60 del
mencionado texto refundido y el salario mínimo
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interprofesional, computados anualmente en
ambos casos.

A efectos del cálculo de la deducción estableci-
da en el párrafo anterior, cuando la pensión de
viudedad no se hubiera percibido durante todo el
periodo impositivo, su importe se elevará al año.
En este supuesto la deducción se calculará de
forma proporcional al número de días en que se
tenga derecho al cobro de la pensión de viudedad
durante el periodo impositivo.

Se podrá solicitar del departamento competen-
te en materia de Asuntos Sociales el abono de la
deducción de forma anticipada. En este supuesto
no se aplicará deducción respecto de la cuota
diferencial del impuesto.

Reglamentariamente se regulará el procedi-
miento para la práctica de esta deducción, así
como para la solicitud y obtención de su abono de
forma anticipada.

2. El sujeto pasivo que perciba una pensión de
viudedad de la Seguridad Social en su modalidad
contributiva superior a la cuantía mínima fijada
para la clase de pensión de que se trate e inferior
al salario mínimo interprofesional, podrá practicar
una deducción adicional por la diferencia negativa
entre la cuantía de la pensión percibida, incluido
en su caso el complemento por maternidad regu-
lado en el artículo 60 del mencionado texto refun-
dido, y del citado salario mínimo interprofesional,
computadas ambas anualmente.

En los supuestos en los que tenga lugar la
concurrencia de la pensión de viudedad con otras
pensiones, se tendrá derecho a practicar la deduc-
ción adicional cuando la suma de las cuantías de
las pensiones percibidas que concurran para la
determinación del derecho a los complementos a
que se refiere el artículo 59 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social sea
superior a la cuantía mínima fijada por la Seguri-
dad Social para la determinación de dichos com-
plementos e inferior al salario mínimo interprofe-
sional.

En esos supuestos la cuantía de la deducción
se determinará por la diferencia positiva entre el
salario mínimo interprofesional y la suma de las
cuantías de las pensiones percibidas que concu-
rran para la determinación del derecho a los com-
plementos a que se refiere el citado artículo 59,
incluido en su caso el complemento por materni-
dad regulado en el artículo 60 del mencionado
texto refundido, computadas ambas anualmente.

Para poder practicar esta deducción será preci-
so que los sujetos pasivos no hayan obtenido en

el periodo impositivo otras rentas, distintas de las
pensiones percibidas que concurran para la deter-
minación del derecho a los complementos a que
se refiere el citado artículo 59, superiores al sala-
rio mínimo interprofesional, excluidas las exentas.

La deducción regulada en este apartado no
podrá abonarse de forma anticipada.

Cuando la pensión de viudedad o cualquiera
de las pensiones concurrentes no se hubiera per-
cibido durante todo el periodo impositivo, se esta-
rá a lo establecido en el segundo párrafo del apar-
tado 1.

Reglamentariamente se regulará el procedi-
miento para la práctica de esta deducción.

3. Los sujetos pasivos que perciban pensiones
de viudedad del Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez (SOVI) podrán practicar una deducción
adicional por la diferencia negativa entre las cuan-
tías de la pensión percibida y del salario mínimo
interprofesional, computadas ambas anualmente.

En los supuestos en los que tenga lugar la
concurrencia de la pensión de viudedad del Segu-
ro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) con
otras pensiones, la cuantía de la deducción se
determinará por la diferencia positiva entre el sala-
rio mínimo interprofesional y la suma de las cuan-
tías de las pensiones percibidas que concurran
para la determinación del derecho a los comple-
mentos a que se refiere el artículo 59 del Texto
Refundido de la Seguridad Social, incluido en su
caso el complemento por maternidad regulado en
el artículo 60 del mencionado Texto Refundido,
computadas ambas anualmente.

Para poder practicar esta deducción será preci-
so que los sujetos pasivos no hayan obtenido en
el periodo impositivo otras rentas, distintas de las
pensiones percibidas que concurran para la deter-
minación del derecho a los complementos a que
se refiere el citado artículo 59, superiores al sala-
rio mínimo interprofesional, excluidas las exentas.

Cuando la pensión de viudedad o cualquiera
de las pensiones concurrentes no se hubiera per-
cibido durante todo el periodo impositivo, se esta-
rá a lo establecido en el segundo párrafo del apar-
tado 1.

Se podrá solicitar del departamento competen-
te en materia de Asuntos Sociales el abono de
esta deducción de forma anticipada. En este
supuesto no se aplicará la deducción respecto de
la cuota diferencial del Impuesto.

Reglamentariamente se regulará el procedi-
miento para la práctica de esta deducción, así
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como para la solicitud y obtención de su abono de
forma anticipada”.

Cinco. Artículo 68 bis.

“Artículo 68 bis. Deducción por pensiones no
contributivas de jubilación.

1. Una vez fijada la correspondiente cuota dife-
rencial, el sujeto pasivo que perciba una pensión
de jubilación en su modalidad no contributiva,
regulada por los artículos 369 a 372 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, y reúna los requisitos para la percepción
de la Renta Garantizada establecidos en el artícu-
lo 5 de la ley foral por la que se regulan los dere-
chos a la Inclusión Social y a la Renta Garantiza-
da, podrá practicar una deducción adicional por el
importe anual de la Renta Garantizada que le
hubiera correspondido.

Se podrá solicitar del departamento competen-
te en materia de Asuntos Sociales el abono de la
deducción de forma anticipada. En este supuesto
no se aplicará deducción respecto de la cuota
diferencial del Impuesto.

Reglamentariamente se regulará el procedi-
miento para la práctica de esta deducción, así
como para la solicitud y obtención de su abono de
forma anticipada”.

Seis. El actual artículo 68 bis pasará a consti-
tuir el artículo 68 ter.

Siete. Artículo 71.1, adición de un último párra-
fo:

“A efectos de lo previsto en las letras a), b) y c)
se asimilarán a los hijos las personas vinculadas
al sujeto pasivo por razón de tutela, prohijamiento
o acogimiento en los términos establecidos en la
legislación civil aplicable”.

Disposición final sexta. Proyecto de ley foral
sobre deducciones fiscales para quienes perciban
rentas del trabajo que superen los umbrales eco-
nómicos que dan derecho a la Renta Garantizada.

En el plazo máximo de dos años a partir de la
entrada en vigor de esta ley foral, una vez evalua-
dos el impacto y la pertinencia de los estímulos al
empleo previstos en la disposición transitoria
segunda, el Gobierno de Navarra remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral en el
que se establecerán las medidas oportunas para
la aplicación de deducciones fiscales a las rentas
del trabajo por cuenta ajena de las personas que
superen los umbrales económicos que dan dere-
cho a la Renta Garantizada.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 3 de noviembre de 2016, aprobó
la Ley Foral de Cuentas Abiertas.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral de Cuentas Abiertas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Esta Ley Foral de Cuentas Abiertas pretende
ser un complemento de la Ley Foral 11/2012, de
21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno
Abierto. Ambas normas se fundamentan en el
derecho de acceso a documentos, archivos y
registros de las Administraciones Públicas que
contiene el artículo 105 de la Constitución Espa-
ñola. Así, ya en los artículos 34 y 35 de la Ley
Foral 11/2012 se contiene un mandato claro a la
Administración de la Comunidad Foral para impul-
sar y fomentar la participación ciudadana en los
asuntos públicos. 

Los episodios de corrupción política y mal uso
de los recursos públicos a los que, lamentable-
mente, hemos asistido en los últimos años hacen
imprescindible la implementación de nuevas medi-
das de regeneración democrática. Entre ellas, la
transparencia juega un papel previo y fundamen-
tal, como elemento inherente al mismo concepto
de democracia, configurando un diseño nuevo de
la organización de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra que ya se inició con la pro-
mulgación de la Ley Foral 11/2012. 

Precisamente, esta Ley Foral de Cuentas Abier-
tas viene a constituirse en un complemento nece-
sario de la Ley Foral 11/2012. Utilizando su misma
terminología, podemos clasificar las cuentas ban-
carias de aquellos sujetos incluidos en su ámbito

de aplicación –artículo 2 de la ley foral– como
“Información Pública”, al consistir en contenidos o
documentos que obran en poder de las entidades
e instituciones señaladas en dicho artículo y que
sirven a un objeto público como es su funciona-
miento económico y ejecución presupuestaria. 

A tenor de la definición de la información públi-
ca y las limitaciones del acceso a la misma que
contiene el título III de la Ley Foral 11/2012, enten-
demos que resulta imprescindible incluir en esta
información accesible a la ciudadanía las cuentas
bancarias de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes de la misma, sociedades
públicas, fundaciones públicas y demás entidades
de derecho público mencionadas en el ámbito
subjetivo de la antedicha Ley Foral 11/2012. En la
misma línea, debemos considerar que toda infor-
mación pública debería ser, en principio, accesi-
ble, pudiendo ser solo retenida para proteger otros
derechos o intereses de acuerdo con las limitacio-
nes al ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación pública establecidos en el artículo 23 de la
Ley Foral 11/2012, supuestos a priori no aplicables
al concepto de cuentas abiertas que pretende
establecer la presente ley foral. 

En el ámbito estatal, la importancia de la trans-
parencia en la administración y gestión de lo públi-
co se recoge en el preámbulo de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno, aprobada
por las Cortes Generales, que pretende establecer
las bases materiales que den cumplimiento a las
disposiciones constitucionales sobre participación
política recogidas en los artículos 9.2 y 23.2, y
sobre el derecho fundamental a la información
recogido en el artículo 20.1 de la Constitución
Española. En este sentido, la propia Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ya establecía los primeros
pasos para lograr esta transparencia, además de
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electró-
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nico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, o
la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutili-
zación de la Información del Sector Público. 

Este derecho genérico a la información, recogi-
do en el artículo 19 de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, se concreta además en la
Recomendación del Consejo de Europa de 1981
sobre acceso a la información en manos de autori-
dades públicas, así como en el Convenio del Con-
sejo de Europa sobre acceso a Documentos Públi-
cos de 2009. Un derecho y una cultura de
transparencia y de acceso que debe empezar a
incluir, por ética, por lógica y por coherencia,
aquella información relativa al estado de la tesore-
ría de las administraciones públicas y, en conse-
cuencia, a las cuentas donde esta se deposita y
registra, aprovechando además que los avances
en las tecnologías de la información y la comuni-
cación ya permiten hacer efectivo este derecho de
acceso a la información pública en buenas condi-
ciones de comprensibilidad y sencillez. 

El acceso a las cuentas bancarias donde se
deposita el dinero público, que es de los navarros
y navarras, es la mayor garantía de transparencia
en la Administración y el mecanismo más eficaz
para luchar contra la corrupción y promover una
eficaz rendición de cuentas de los poderes públi-
cos y de su gestión. 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Por la presente ley foral, se declaran como
abiertas y accesibles todas las cuentas bancarias
abiertas en entidades financieras de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, organis-
mos públicos vinculados o dependientes de la
misma, sociedades públicas, fundaciones públicas
y entidades de derecho público recogidos dentro
del ámbito subjetivo del artículo 2 de la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del
Gobierno Abierto y la Universidad Pública de
Navarra.

2. Una cuenta abierta y accesible es aquella a
la que cualquier ciudadano puede tener acceso en
los términos y condiciones previstos en la presen-
te ley foral. 

3. Los límites a este derecho vendrán determi-
nados por lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 1 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y por cualesquiera
otras normas que dispongan expresamente el
carácter secreto de algún dato. 

Artículo 2. Cuentas públicas. 

1. Para hacer realizable lo dispuesto en el artí-
culo anterior, todas las entidades y organismos

incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley
foral deberán hacer públicas las cuentas de las
que sean titulares y su saldo correspondiente, en
los términos previstos en esta ley foral.

2. En todo caso, deberán aparecer los siguien-
tes datos de cada cuenta: 

a) Clase de cuenta o de caja. 

b) Denominación. 

c) Titularidad. 

d) Radicación e identificación. 

e) Entidad bancaria, financiera o de crédito y
sucursal, en su caso, y número de la cuenta
(Código IBAN). No obstante, por motivos de segu-
ridad, el número de cuenta se mostrará debida-
mente codificado, de forma que únicamente se
publicarán los cuatro primeros y los cuatro últimos
dígitos que la identifican. 

f) Número de identificación fiscal asociado a la
cuenta. 

g) Saldo global. 

h) Cualquier otro que establezca el Gobierno
de Navarra. 

3. La publicación de la información se actuali-
zará en un plazo de 15 días a partir del último día
de cada trimestre, entendiendo como trimestre la
división en cuatro de un periodo anual, siendo el
primero el que comprende de enero a marzo,
especificando con detalle en esa fecha los saldos
mensuales de los meses objeto. 

Artículo 3. Lugar de publicación.

Toda la información sujeta a las obligaciones
de transparencia previstas en esta ley foral será
publicada en el Portal de Gobierno Abierto y en el
de la Universidad Pública de Navarra, o aquel
espacio que sustituya al portal en el futuro, con la
información correspondiente a cada uno de ellas.

Artículo 4. Presentación. 

1. La información será presentada conforme a
los estándares ordinarios de la actividad bancaria
a la hora de suministrar información a su clientela,
favoreciendo en todo momento la fácil compren-
sión de los datos mostrados, así como la organi-
zación de las cuentas por materias y órganos titu-
lares de las mismas. 

2. El acceso a los datos de los extractos ban-
carios de las cuentas se adaptará en materia de
seguridad e interoperabilidad a lo previsto en el
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
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ámbito de la Administración Electrónica, y en el
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad
en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Artículo 5. Formato. 

1. Todos los datos publicados lo serán en for-
mato de “datos abiertos”, de manera que sean des-
cargables, reutilizables y redistribuibles por parte
de terceras personas ajenas a la Administración. 

2. Esto se llevará a cabo de acuerdo con lo
establecido en el Esquema Nacional de Interopera-
bilidad previsto en el Real Decreto 4/2010, de 8 de
enero, por el que se regula el Esquema Nacional
de Interoperabilidad en el ámbito de la Administra-
ción Electrónica, en el Real Decreto 1495/2011, de
24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley
37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de
la información del sector público, para el ámbito del
sector público estatal, así como en la Ley Foral
11/2007, de 4 de abril, para la implantación de la
Administración Electrónica en la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 6. Responsabilidad. 

1. Corresponderá a las Secretarías Generales
Técnicas u órganos análogos en cada departa-
mento vigilar el cumplimiento de los preceptos de
esta ley foral respecto de sus propias cuentas y de
las de aquellos organismos y entidades incluidos
en el ámbito de aplicación de esta ley foral depen-
dientes o vinculados a aquél.

2. El órgano que desempeñe las funciones de
tesorería aportará los datos relativos a todas las
cuentas y cajas existentes conforme a lo dispues-
to en esta ley foral. 

Artículo 7. Seguimiento.

El Consejo de Transparencia de Navarra velará
por el cumplimiento de las obligaciones estableci-
das en esta ley foral, incluyendo un apartado
especial sobre el grado de cumplimiento de las
mismas en la documentación a presentar ante el
Parlamento de Navarra y ante la ciudadanía.

Disposición adicional única. Promoción de la
transparencia en otras instituciones. 

Las distintas instituciones de la Comunidad
Foral de Navarra adoptarán en su propio ámbito
de competencias, en el plazo de un año, medidas
de transparencia conforme a los principios y previ-
siones contenidos en la presente ley foral.

Disposición final primera. Modificación de la
Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Transpa-
rencia y del Gobierno Abierto.

Se añade al ar tículo 13 de la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del
Gobierno Abier to, un nuevo apartado con el
siguiente contenido:

“f bis) Las cuentas bancarias abiertas en enti-
dades financieras de las que sean titulares, en los
términos y condiciones establecidos en la Ley
Foral de Cuentas Abiertas.”

Disposición final segunda. Reforma de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administra-
ción Local de Navarra.

En eI plazo de un año, el Gobierno de Navarra
presentará al Parlamento de Navarra un proyecto
de Ley Foral de reforma de la Ley Foral 6/1990, de
2 de julio, de la Administración Local de Navarra,
con objeto de incorporar a la actividad de las Enti-
dades Locales de Navarra los principios y previ-
siones contenidos en esta Ley foral acerca de las
cuentas bancarias de dichas entidades.

Disposición final tercera. Habilitación al Gobier-
no de Navarra para el desarrollo reglamentario. 

Se habilita al Gobierno de Navarra para que,
en el ámbito de sus competencias, dicte las dispo-
siciones reglamentarias necesarias para el des-
arrollo y aplicación de lo establecido en esta ley
foral, sin perjuicio de la obligación de los distintos
sujetos incluidos en su ámbito de aplicación de
adoptar las medidas pertinentes en orden al cum-
plimiento de los preceptos de la misma en sus res-
pectivos ámbitos competenciales. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

1. La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

2. En el plazo de tres meses desde el día
siguiente a la publicación de la presente ley foral
en el Boletín Oficial de Navarra se harán públicas
la totalidad de las cuentas cuya titularidad corres-
ponda a los entes definidos en el ámbito subjetivo
de aplicación, así como la entidad bancaria a la
que pertenece cada una, el número de identifica-
ción fiscal con las que fueron abiertas y el saldo,
que será actualizado mensualmente hasta que se
puedan consultar los datos indicados en el aparta-
do siguiente. 

3. En el plazo de seis meses desde el día
siguiente a la publicación de la presente ley foral
en el Boletín Oficial de Navarra se dispondrán los
mecanismos necesarios para poder acceder a los
extractos y movimientos que se produzcan en
cada una de las cuentas recogidas en el ámbito
objetivo de la presente ley foral.
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En sesión celebrada el día 14 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que les
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, los G.P. Geroa Bai, EH Bildu Nafarroa,
Podemos-Ahal Dugu y la A.P.F. de Izquierda-Ezke-
rra han presentado la proposición de Ley Foral por
la que se establece el sistema de carrera profesio-
nal aplicable al personal diplomado sanitario,
excluido el adscrito al Departamento de Salud y
sus Organismos Autónomos, solicitando su trami-
tación en lectura única.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 148 y158 del Reglamento de la
Cámara, previo acuerdo de la Junta de Portavo-
ces, SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral por la que se establece el sistema de
carrera profesional aplicable al personal diploma-
do sanitario, excluido el adscrito al Departamento
de Salud y sus Organismos Autónomos en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de ley foral al
Gobierno de Navarra a los efectos previstos en el
artículo 148 del Reglamento.

3.º Tramitar la referida proposición de ley foral
por el procedimiento de lectura única.

4.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12:00 horas del día anterior a la
sesión plenaria en la que haya de debatirse, que
deberán presentarse ante la Mesa de la Cámara.

Pamplona, 14 de noviembre de 2016 

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley Foral por la que
se establece el sistema de carrera 
profesional aplicable al personal
diplomado sanitario, excluido el 

adscrito al Departamento de Salud y
sus organismos autónomos 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las Leyes Forales 11/1999, de 6 de abril,
31/2002, de 19 de noviembre, y 8/2008, de 30 de
mayo, han supuesto la implantación en la Comuni-
dad Foral de Navarra de un sistema de carrera
profesional para el personal facultativo sanitario
del Departamento de Salud y sus organismos
autónomos. Este sistema de carrera profesional ha
sido desarrollado por el Decreto Foral 54/2009, de
8 de junio. 

Han sido constantes las demandas del perso-
nal diplomado sanitario fijo de la Administración de
la Comunidad Foral y de los organismos autóno-
mos a ella adscritos que quedó excluido del ámbi-
to de aplicación de la Ley Foral 8/2008, de 30 de
mayo. 

Por ello y mediante diversas enmiendas incor-
poradas a los Presupuestos Generales de Navarra
para 2016, se aumentaron algunas partidas y se
crearon otras por un importe de 286.466 euros
dirigidas al “abono de la carrera profesional de
parte del personal de enfermería”. 

Es por ello que se propone la presente ley foral
a fin de materializar el abono de que se trata en el
presente ejercicio. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación: 

La presente ley foral tiene por objeto estable-
cer el sistema de carrera profesional aplicable al
personal diplomado sanitario fijo de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y de los organismos
autónomos a ella adscritos, excluido el Departa-
mento de Salud y sus organismos autónomos. 

Artículo 2. Definición 

La carrera profesional consiste en el reconoci-
miento público, expreso e individualizado del des-
arrollo alcanzado por los titulados sanitarios inclui-
dos en el ámbito de aplicación de esta ley foral en
cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas
asistenciales, docentes y de investigación, así
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como en cuanto al cumplimiento de los objetivos
de la unidad en la que prestan sus servicios. 

Artículo 3. Niveles de carrera profesional 

1. El sistema de carrera profesional del perso-
nal comprendido en el ámbito de aplicación de
esta ley foral se establece en cuatro niveles retri-
buidos. 

2. El ascenso a los diferentes niveles de carre-
ra profesional exigirá la acreditación por parte del
profesional de los méritos relativos a los años de
permanencia en el puesto, actividad asistencial y
actividades de formación, investigación, desarrollo
técnico y dirección y gestión, en los términos que
se fijen en esta ley foral y en la normativa regla-
mentaria de desarrollo. 

Artículo 4. Retribución de la carrera profesio-
nal 

1. La carrera profesional regulada en esta ley
foral será retribuida mediante la asignación de un
complemento de carrera profesional, que reviste la
naturaleza de retribución complementaria a los
efectos del artículo 40.1.b) del Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, aprobado mediante
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de
agosto. 

2. El complemento de carrera profesional se
abonará en catorce mensualidades, siendo doce
de ellas ordinarias y dos extraordinarias. 

Artículo 5. Sistema de evaluación 

1. La evaluación de la actividad asistencial
sobre objetivos y resultados para cada profesional
diplomado sanitario se efectuará anualmente,
sobre ejercicio vencido. 

2. La evaluación sobre las actividades de direc-
ción, gestión, formación e investigación se realiza-
rá a instancia del interesado cuando el mismo
cumpla los requisitos para solicitar un cambio de
nivel. 

3. El procedimiento de evaluación será el esta-
blecido en la normativa de desarrollo reglamenta-
rio. 

Artículo 6. Comisiones de Evaluación 

1. Las Comisiones de Evaluación estarán inte-
gradas por cuatro miembros, de los cuales dos
serán designados por la Dirección General de
Función Pública, que desempeñarán la Presiden-
cia y Secretaría. Los otros dos serán designados
de entre el colectivo de diplomados sanitarios de
que se trate, uno por el colegio profesional que

corresponda y el otro por la comisión de personal
del ámbito de adscripción del empleado. 

2. Reglamentariamente se establecerán las
reglas de funcionamiento de las Comisiones de
Evaluación. A falta de estas, se aplicará lo dis-
puesto en la Ley Foral 8/2008 y en su normativa
de desarrollo. 

Artículo 7. Acreditación 

Corresponde a la Dirección General de Fun-
ción Pública, a propuesta de la Comisión de Eva-
luación, la acreditación formal del nivel de carrera
profesional alcanzado por cada diplomado sanita-
rio. 

Disposición adicional primera. Servicios
prestados con carácter temporal 

1. Los servicios prestados por el personal diplo-
mado sanitario en virtud de contrato temporal en
el ámbito de aplicación de esta ley foral y a partir
de su entrada en vigor serán objeto de evaluación
conforme a las reglas que se fijen en la normativa
de desarrollo reglamentario. 

2. La puntuación obtenida por dicha evaluación
se tomará en consideración cuando el empleado
adquiera fijeza, a los efectos de ascender de nivel,
en la forma que reglamentariamente se determine. 

3. Asimismo serán objeto de consideración los
servicios prestados en virtud de contrato temporal
a partir de la entrada en vigor de esta ley foral en
el ámbito de aplicación de la Ley Foral 8/2008, de
30 de mayo, por la que se establece el sistema de
carrera profesional del personal diplomado sanita-
rio del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y
se aprueba un suplemento de crédito para su
financiación. 

Disposición adicional segunda. Situaciones
especiales 

1. El sistema de carrera profesional regulado en
la presente ley foral será de aplicación al personal
comprendido en su ámbito de aplicación mientras
se encuentre desempeñando jefaturas en unida-
des administrativas a las que se encuentren ads-
critos puestos de trabajo de profesionales sanita-
rios titulados, conforme a las reglas establecidas
en la normativa de desarrollo reglamentario de la
presente ley foral. 

2. El sistema de carrera profesional regulado
en la presente ley foral será de aplicación al per-
sonal comprendido en su ámbito de aplicación
mientras ostente la condición de miembro de los
órganos de representación del personal con dis-
frute del crédito horario legalmente establecido
durante la totalidad de la jornada de trabajo. En
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este caso, para el ascenso de nivel, además del
cumplimiento de los períodos de permanencia,
únicamente se exigirá y se evaluará el cumpli-
miento del apartado del baremo referido a las acti-
vidades de formación, investigación y desarrollo
técnico, conforme a las reglas establecidas en la
normativa de desarrollo reglamentario de la pre-
sente ley foral. 

Disposición adicional tercera. Aplicación a
los diplomados sanitarios procedentes del Depar-
tamento de Salud y sus organismos autónomos 

1. A partir de la entrada en vigor de la presente
ley foral, al personal diplomado sanitario fijo del
Departamento de Salud y sus organismos autóno-
mos que provea una plaza para la que se exija la
correspondiente titulación sanitaria en el ámbito
de aplicación de la presente ley foral se le recono-
cerá en su estado la carrera profesional que tuvie-
ra. 

2. El régimen aplicable será el establecido en
la presente ley foral y en su normativa de desarro-
llo reglamentario. 

Disposición adicional cuarta. Aplicación en
el Departamento de Salud y sus organismos autó-
nomos 

1. La carrera profesional del personal diploma-
do sanitario incluido en el ámbito de aplicación de
esta ley foral será reconocida en su estado por el
Departamento de Salud y sus organismos autóno-
mos en el supuesto de provisión de puestos en
dicho ámbito. En tal caso, el régimen de carrera
aplicable será el establecido por la Ley Foral
8/2008, de 30 de mayo, por la que se establece el
sistema de carrera profesional del personal diplo-
mado sanitario del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea. 

2. Los servicios prestados por el personal
diplomado sanitario en virtud de contrato temporal
en el ámbito de aplicación de esta ley foral a partir
de su entrada en vigor y que hayan sido objeto de
evaluación conforme a las reglas que se fijen en
su normativa de desarrollo reglamentario, serán
tomados en consideración por el Departamento de
Salud y sus organismos autónomos, en el supues-
to de que el diplomado sanitario ingrese en dicho
ámbito. 

3. A partir de la entrada en vigor de la presente
ley foral, los servicios prestados por el personal
diplomado sanitario fijo del Departamento de
Salud y sus organismos autónomos que provea
temporalmente plazas en el ámbito de aplicación
de esta ley foral y que hayan sido evaluados con-
forme a esta serán reconocidos por el Departa-

mento de Salud y sus organismos autónomos en
el momento de la reincorporación a este ámbito. 

Disposición adicional quinta. Cuantías del
complemento de carrera profesional 

1. El complemento de carrera profesional del
personal diplomado sanitario incluido en el ámbito
de aplicación de esta ley foral queda establecido
en las siguientes cuantías anuales: 

– Nivel I: 1.766,80 euros. 

– Nivel II: 3.533,88 euros. 

– Nivel III: 5.300,68 euros. 

– Nivel IV: 7.067,76 euros. 

2. Las cuantías señaladas en el apartado ante-
rior serán actualizadas anualmente con el porcen-
taje de incremento que establezcan las sucesivas
leyes forales de Presupuestos Generales de Nava-
rra para las retribuciones del personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Navarra. 

Disposición transitoria primera. Encuadra-
miento inicial del personal diplomado sanitario en
el nivel correspondiente de carrera profesional 

1. El encuadramiento inicial del personal diplo-
mado sanitario fijo incluido en el ámbito de aplica-
ción de esta ley foral se realizará asignando el
nivel de carrera profesional que corresponda en
función de los años de servicios prestados en pro-
piedad como diplomado sanitario en la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus organismos
autónomos, así como en los sistemas públicos de
salud de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea con nombramiento equivalente de diplomado
sanitario, conforme a la siguiente escala: 

a) Se encuadrará en el nivel I, si cuenta con 5
años de servicios prestados. 

b) Se encuadrará en el nivel II, si cuenta con
14 años de servicios prestados. 

e) Se encuadrará en el nivel III, si cuenta con
22 años de servicios prestados. 

d) Se encuadrará en el nivel IV, si cuenta con
29 años de servicios prestados. 

2. El excedente de años de servicios presta-
dos, en su caso, será tenido en cuenta para un
futuro ascenso de nivel, que se efectuará confor-
me al procedimiento establecido en esta ley foral y
en su normativa de desarrollo reglamentario. 

3. Efectuado el encuadramiento inicial, el
abono de las cuantías que correspondan se reali-
zará con efectos desde el 1 de enero de 2016. 
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Disposición transitoria segunda. Ascensos
de nivel 

Para el ascenso de nivel del personal encua-
drado inicialmente conforme a lo establecido en la
disposición anterior, la puntuación exigida en con-
cepto de valoración de las actividades asistencia-
les y de perfeccionamiento y actualización profe-
sional se adecuará proporcionalmente al periodo
de tiempo entre la fecha de entrada en vigor de la
presente ley foral y la fecha en que se cumpla el
periodo de permanencia exigido para el ascenso. 

Disposición transitoria tercera. Procedimiento
excepcional de reconocimiento de servicios pres-
tados por el personal diplomado sanitario fijo del
Departamento de Salud y de sus organismos
autónomos en el ámbito de aplicación de esta ley
foral con anterioridad a su entrada en vigor 

1. El personal diplomado sanitario fijo del
Departamento de Salud y de sus organismos
autónomos, que hubiese prestado servicio como
diplomado sanitario fijo en puestos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral en los que no esta-
ba instaurado el sistema de carrera profesional,
podrá solicitar el reconocimiento de tales servi-
cios. 

2. En el supuesto de servicios prestados con
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley Foral
8/2008, de 30 de mayo, si como resultado de su
reconocimiento se completa el periodo de perma-
nencia exigido para el ascenso de nivel, este se
producirá si se alcanza la puntuación requerida
por baremo, adecuando proporcionalmente la pun-
tuación por actividad asistencial al periodo de ser-
vicios prestados en el Departamento de Salud y

sus organismos autónomos. La puntuación en
concepto de perfeccionamiento y actualización
profesional habrá de acreditarse íntegramente. 

3. En el supuesto de servicios prestados con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Foral
8/2008, de 30 de mayo, serán considerados para
la reasignación del nivel de encuadramiento, con-
forme a lo que se determine reglamentariamente 

4. El derecho a la percepción de las cuantías
económicas que resultaren del nuevo nivel asigna-
do nacerá con efectos desde el 1 de enero del año
siguiente a la fecha de presentación de dicha soli-
citud. 

Disposición final primera. Habilitación para el
desarrollo y ejecución de esta ley foral 

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones sean precisas para la eje-
cución y desarrollo de esta ley foral. 

Disposición final segunda. Supletoriedad 

En lo no previsto en la presente ley foral y en
su normativa de desarrollo reglamentario, se apli-
cará lo dispuesto en la Ley Foral 8/2008, de 30 de
mayo, por la que se establece el sistema de carre-
ra profesional del personal diplomado sanitario del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y se
aprueba un suplemento de crédito para su finan-
ciación y en el Decreto Foral 54/2009, de 8 de
junio, de desarrollo de la misma. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor 

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Navarra». 
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Proposición de Ley Foral de Igualdad Social de Lesbianas, Gays, Bisexua-
les, Transexuales, Transgénero e Intersexuales (LGTBI) y de Políticas
Públicas contra la discriminación por orientación sexual, identidad o
expresión de género en la Comunidad Foral de Navarra

PRÓRROGA DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

Proposición de Ley Foral por la que se adoptan medidas de apoyo a los
ciudadanos y ciudadanas en materia de vivienda

PRÓRROGA DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

En sesión celebrada el día 14 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Ampliar el plazo de presentación de
enmiendas a la proposición de Ley Foral por la
que se adoptan medidas de apoyo a los ciudada-
nos y ciudadanas en materia de vivienda, publica-
da en el BOPN n.º 100 de 7 de septiembre de

2016, hasta las 12:00 horas del próximo día 21
de noviembre de 2016.

2.º Trasladar el presente Acuerdo a los Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios y de las
Agrupaciones de Parlamentarios y Parlamentarias
Forales y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 14 de noviembre de 2016 

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

En sesión celebrada el día 14 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Ampliar el plazo de presentación de
enmiendas a la proposición de Ley Foral de Igual-
dad Social de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Tran-
sexuales, Transgénero e Intersexuales (LGTBI) y
de Políticas Públicas contra la discriminación por
orientación sexual, identidad o expresión de géne-
ro en la Comunidad Foral de Navarra, publicada

en el BOPN n.º 102 de 9 de septiembre de 2016,
hasta las 12:00 horas del próximo día 23 de
enero de 2017.

2.º Trasladar el presente Acuerdo a los Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios y de las
Agrupaciones de Parlamentarios y Parlamentarias
Forales y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 14 de noviembre de 2016 

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 14 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Departamento de Educación a modificar la
convocatoria de becas publicada el 31 de octubre,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán
Higueras. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 14 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el artículo 196 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta para su
debate y votación en la Comisión de Educación la
siguiente moción 

Exposición de motivos 

La convocatoria de becas para estudios posto-
bligatorios no universitarios y estudios universita-
rios para el curso 2016-2017 se publicaba en el
Boletín Oficial de Navarra el pasado 31 de octu-
bre. Este retraso considerable en relación con las
fechas de cursos anteriores, en los que se ha
venido realizando dicha convocatoria genera una
clara indefensión, de los estudiantes que quieren
optar a dicha convocatoria, fundamentalmente por
dos motivos: el curso académico comenzó hace

semanas y el plazo para presentar solicitudes de
beca para los universitarios al Ministerio de Edu-
cación expira el 17 de octubre y para el Gobierno
Vasco, el 15 de octubre. 

Según el propio Gobierno, las modificaciones
que se han introducido en la convocatoria permi-
ten la extensión de las becas a un mayor número
de alumnado. El Departamento estima que con
los nuevos criterios se llegará a 2.739 estudiantes,
un 24 por ciento más que en 2016. Sin embargo,
la cuantía· económica destinada a las mismas es
prácticamente igual que la del curso pasado. Por
lo que, en muchos casos, las cuantías de las
becas serán menores. 

Los criterios hasta ahora establecidos también
se modifican y habrá alumnos, varios cientos de
estudiantes que cursan sus estudios en la Univer-
sidad de Navarra y otras Universidades, que
verán reducidas·considerablemente sus becas. 

El establecimiento de ayudas al estudio se ha
venido reconociendo por toda la sociedad, de
manera especial por las administraciones educati-
vas, como uno de los instrumentos más adecua-
dos y eficaces para posibilitar a todos los jóvenes,
independientemente del nivel de renta y patrimo-
nio de sus familias, el acceso a estudios superio-
res, y de alcanzar el principio de igualdad de
oportunidades. 

Debe tenerse muy presente que, independien-
temente del centro universitario en el que los estu-
diantes estén matriculados, las becas se estable-
cen para ayudar a aquellos alumnos que
pertenecen a familias que por su situación econó-
mica solicitan ayudas públicas y privadas para
poder sufragar los gastos que generan los estu-
dios postobligatorios no universitarios o universita-
rios de sus hijos. 

Debe tenerse también presente que a la hora
de concesión de las becas se tienen en cuenta

Moción por la que se insta al Departamento de Educación a modificar la
convocatoria de becas publicada el 31 de octubre

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer una
estrategia de asistencia psicosocial que incluya la prevención y la
reducción de daños y la protección de las personas afectadas por proce-
sos de ejecución hipotecaria o por impago de alquiler

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a establecer una estrategia
de asistencia psicosocial que incluya la preven-
ción y la reducción de daños y la protección de las
personas afectadas por procesos de ejecución
hipotecaria o por impago de alquiler, aprobada por
el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 3 de noviembre de 2016, cuyo
texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a: 

1. Establecer una estrategia de asistencia psi-
cosocial que incluya la prevención y la reducción

de daños y la protección de las personas afecta-
das por procesos de ejecución hipotecaria o por
impago de alquiler con independencia de su lugar
de residencia, coordinando los servicios sanitarios
con los servicios sociales de base a fin de realizar
una intervención multidisciplinar, ante los casos
detectados, incorporando la atención jurídica,
social y psicológica necesaria.

2. Crear un protocolo de atención psicosocial a
personas víctimas de procesos de desahucio, de
forma que se dote de instrumentos a los y las pro-
fesionales sanitarios –especialmente aquellos de
atención primaria– para actuar ante estos casos.

3. Garantizar que, en cuanto sea detectada
una situación de riesgo o urgencia social de fami-
lias con menores a cargo, se ponga en conoci-

aspectos académicos como la matriculación en un
número determinado de créditos, número de asig-
naturas superadas en el curso anterior, duración
de la condición de becario, rendimiento académi-
co, número de asignaturas en el curso para el que
se quiere obtener la beca, etc. 

La casuística por la que los estudiantes eligen
un centro educativo es muy variada, dado que hay
estudiantes que se ven obligados a salir de su
localidad para cursar estos estudios por múltiples
motivos, pertenecer a localidades donde no tienen
implantados los estudios que quieren estudiar,
universidades que no tienen implantados los gra-
dos que se quieren estudiar, prestigio del centro
universitario al que quieren acceder, costes dife-
rentes entre ciudades con universidades, cuestio-
nes familiares, notas de corte, etc. 

En definitiva, además de mantenerse la misma
cuantía total de las becas e incrementarse el
número de estudiantes que pueden acceder a
ellas, se da la situación de que se modifican los
criterios para su concesión y se establecen nue-
vos parámetros una vez comenzado el curso, con
la imposibilidad de muchos estudiantes de cumplir

algunos de los requisitos exigidos en la convocato-
ria. Todo ello supone una discriminación evidente
y una limitación de su libertad·de elección de cen-
tro universitario donde realizar sus estudios. 

Por todo ello, se presenta la siguiente propues-
ta de resolución:

1. El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Educación a modificar la convocatoria
de becas publicada el 31 de octubre y a estable-
cer los mismos criterios que en la convocatoria de
becas para estudios universitarios para el curso
2015-2016. 

2. El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Educación a incrementar la cuantía de
la convocatoria de becas para estudios postobliga-
torios no universitarios y estudios universitarios
para el curso 2016-2017, que permita hacer frente
a las ayudas de los alumnos que se venían pre-
sentando a esta convocatoria de becas y a los
nuevos alumnos que se incorporan a la misma
según la previsión del propio departamento. 

Corella, 10 de noviembre de 2016 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán Higueras 
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miento urgente de los servicios sociales depen-
dientes de las entidades locales, a fin de realizar
la oportuna intervención integral, mediante un pro-
grama de atención específico para estos menores
afectados por los problemas de desahucios en sus
familias.

4. Poner en marcha un programa de vigilancia
en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
diseñado por el Departamento de Salud y en coor-
dinación con los servicios sociales y de vivienda
de las entidades locales, para detectar a las per-
sonas en situación de riesgo para su salud y ana-

lizar la casuística específica en Navarra, los efec-
tos en su salud y bienestar, organizar y adecuar
los programas de prevención y conocer los costes
humanos, sanitarios y sociales derivados de los
procesos de desahucios, de forma que sus resul-
tados se puedan tener en cuenta a la hora de pla-
nificar intervenciones en las políticas públicas de
las áreas de Salud, Servicios Sociales, Vivienda y
demás que pudieran resultar afectadas”.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar un estu-
dio para determinar cuáles son las políticas, programas y actuaciones
que está aplicando de cara a hacer frente a los retos que implica la
Agenda 2030

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a realizar un estudio para
determinar cuales son las políticas, programas y
actuaciones que está aplicando de cara a hacer
frente a los retos que implica la Agenda 2030,
aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra
en sesión celebrada el día 3 de noviembre de
2016, cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra:

1. A que realice un estudio para determinar
cuáles son, en el ámbito de sus competencias, las
políticas, programas y actuaciones que está apli-
cando de cara a hacer frente a los retos que impli-
ca la Agenda 2030. Así mismo, le insta a que estu-
die cuáles son las polít icas, programas y
actuaciones que debiera implementar. 

2. A que, una vez realizado el estudio sobre las
políticas, programas y actuaciones que se están
aplicando y las que debieran aplicarse de cara a
hacer frente a los retos que implica la Agenda
2030, diseñe e implemente un plan de acción que
disponga de una visión integral y transversal. 

3. A que, de cara a hacer un seguimiento
exhaustivo y eficaz de las políticas que se apli-
quen relacionadas con la Agenda 2030, elabore y
aplique un sistema de indicadores claro, preciso y
eficaz.

4. A que trabaje por unir y coordinar con los
agentes sociales la labor que realiza de cara a
hacer frente a los compromisos de la Agenda
2030, tal y como plantea la propia Agenda”.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reanudar la res-
tauración de la Puerta del Juicio de la catedral de Tudela

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de

Navarra de la resolución por la que se insta al

Gobierno de Navarra a reanudar la restauración

de la Puerta del Juicio de la Catedral de Tudela,

aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra

en sesión celebrada el día 3 de noviembre de

2016, cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra:

1. A reanudar la restauración de la Puerta del
Juicio de la catedral de Tudela y cumplir con las
fases comprometidas.

2. A cumplir con los compromisos presupues-
tarios adquiridos para 2017”.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no aplicar bajo
ningún formato el Real Decreto 310/2016, del 29 de julio, por el que se
regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a no aplicar bajo ningún for-
mato el Real Decreto 310/2016, del 29 de julio, por
el que se regulan las evaluaciones finales de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra
en sesión celebrada el día 3 de noviembre de
2016, cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra:

1. A no aplicar bajo ningún formato el Real
Decreto 310/2016, del 29 de julio, por el que se
regulan las evaluaciones finales de Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

2. A rechazar la LOMCE, apostar por su dero-
gación y adoptar una posición firme para paralizar
de manera efectiva su desarrollo, garantizando la
seguridad jurídica. 

3. A adoptar una posición firme con el objetivo
de conseguir para el Sistema Educativo de la
Comunidad Foral de Navarra la autonomía estruc-
tural y organizativa suficiente que permita adaptar
la normativa educativa a las características, inte-
reses y necesidades específicas de la sociedad
navarra. 

4. A fin de llevar esto a cabo, el Parlamento de
Navarra insta al Gobierno de Navarra a abrir un
debate político y social con todos los agentes
implicados (profesorado, alumnado, apymas, sin-
dicatos...)”.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 135 / 15 de noviembre de 2016

32

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un pro-
grama educativo donde se recojan y reflejen los valores de la conviven-
cia pacífica y democrática frente al terrorismo

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un programa edu-
cativo donde se recojan y reflejen los valores de la
convivencia pacífica y democrática frente al terro-
rismo, aprobada por el Pleno del Parlamento de
Navarra en sesión celebrada el día 3 de noviem-
bre de 2016, cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra, a través del Departamento de Educa-
ción y en colaboración con la Dirección General
de Paz, Convivencia y Derechos Humanos del

Departamento de Relaciones Ciudadanas e Insti-
tucionales, a elaborar, en cumplimiento con la Ley
Foral 9/2010, de 28 de abril, de Ayuda a las Vícti-
mas del Terrorismo, un programa educativo donde
se recojan y reflejen los valores de la convivencia
pacífica y democrática frente al terrorismo, y se
conciencie a los jóvenes del valor de la palabra
como medio y forma de defender democrática-
mente las ideas. Dicho programa se implantará en
los centros educativos públicos y concertados de
Navarra, y se ofertará a los centros privados”.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a vincular a las
necesidades del alumnado, los centros, los barrios y las zonas de la
Comunidad Foral de Navarra una política necesaria de consolidación y
distribución de recursos humanos, materiales y económicos del Depar-
tamento de Educación

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a vincular a las necesidades
del alumnado, los centros, los barrios y las zonas
de la Comunidad Foral de Navarra una política
necesaria de consolidación y distribución de
recursos humanos, materiales y económicos del
Departamento de Educación, aprobada por el
Pleno del Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día 3 de noviembre de 2016, cuyo texto
se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a vincular una política necesaria de
consolidación y distribución de recursos humanos,
materiales y económicos del Departamento de
Educación a las necesidades del alumnado, los
centros, los barrios y las zonas, con las actuacio-
nes siguientes:

a) Aportar recursos adicionales a los centros
en función de las características socioeconómicas
de la zona en que estén situados y del tipo de
familia del alumnado que lo componen.

b) Reforzar y garantizar la solidez de las planti-
llas docentes implicadas en el proyecto educativo
y de los apoyos no docentes, reducir las ratios en
los centros de alta complejidad y en los centros
de las zonas socioeconómicamente más desfavo-
recidas en los que sea necesario.

c) Asegurar los mecanismos para garantizar
una escolarización equilibrada del alumnado con
necesidades educativas específicas entre todos
los centros financiados con recursos públicos.

d) Elaborar y facilitar la elaboración y publica-
ción de datos, indicadores, estudios y evaluacio-
nes periódicas sobre la situación del alumnado
socialmente desfavorecido y los centros educati-
vos.
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e) La formación en un modelo inclusivo y para
un modelo inclusivo, por medio de planes de for-
mación específicos iniciales y permanentes para
los docentes dotados de financiación específica.

f) Fomentar la participación activa de los pro-
genitores o tutores del alumnado con necesidades
educativas especiales en la evaluación de sus
necesidades educativas y en la elaboración, apli-
cación, la revisión y la evaluación de las medidas
educativas establecidas en cada caso.

g) Aprobar un reglamento orgánico para los
centros públicos de Educación Especial en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

h) Proporcionar los espacios educativos públi-
cos suficientes para atender a toda la demanda de
escolarización en los centros escolares públicos”.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a priorizar con
urgencia las actuaciones ya programadas de medidas dirigidas a mejo-
rar los niveles de seguridad viaria en los tramos más conflictivos de la
N-121-A

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a priorizar con urgencia las
actuaciones ya programadas de medidas dirigidas
a mejorar los niveles de seguridad viaria en los
tramos más conflictivos de la N-121-A, aprobada
por la Comisión de Desarrollo Económico del Par-
lamento de Navarra en sesión celebrada el día 4

de noviembre de 2016, cuyo texto se inserta a
continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a priorizar con urgencia las actuacio-
nes ya programadas de medidas dirigidas a mejo-
rar los niveles de seguridad viaria en los tramos
más conflictivos de la N-121-A”. 

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar un plan
estratégico para reforzar y mejorar la imagen de Pamplona y de Nava-
rra durante sus fiestas

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a impulsar un plan estratégi-
co para reforzar y mejorar la imagen de Pamplona
y de Navarra durante sus fiestas, aprobada por la
Comisión de Desarrollo Económico del Parlamen-
to de Navarra en sesión celebrada el día 4 de
noviembre de 2016, cuyo texto se inserta a conti-
nuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a:

– Impulsar iniciativas conjuntas entre el
Gobierno de Navarra, el Ayuntamiento de Pamplo-
na y los diferentes agentes del sector turístico
para reforzar y mejorar la imagen de Pamplona y
de Navarra durante sus fiestas.

– Intensificar las campañas preventivas y pro-
tocolos de actuación para evitar conductas y com-
portamientos incívicos, tanto de los pamploneses
como de quienes visitan Pamplona durante las
fiestas de San Fermín, y erradicar la delincuencia
y todo tipo de violencia.

– Fomentar cauces de comunicación, desde el
departamento de Relaciones Ciudadanas e Insti-
tucionales y desde el Departamento de Turismo,
con los medios internacionales que permitan una
mayor concienciación sobre las situaciones de
riesgo y favorezcan la promoción exterior de Pam-
plona y de los Sanfermines desde una perspectiva
de máxima calidad y seguridad”.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a negociar y acor-
dar un plan de choque contra la siniestralidad laboral

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de

Navarra de la resolución por la que se insta al

Gobierno de Navarra a negociar y acordar un plan

de choque contra la siniestralidad laboral, aproba-

da por la Comisión de Desarrollo Económico del

Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día

4 de noviembre de 2016, cuyo texto se inserta a
continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a negociar y acordar con los interlocu-
tores sociales, en el ámbito del diálogo social, un
plan de choque contra la siniestralidad laboral”.

Pamplona, 7 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a volver a instaurar la
figura del Delegado de la Comunidad Foral para la Prevención de
Riesgos Laborales y los equipos de dinamización

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

En sesión celebrada el día 4 de noviembre de
2016, la Comisión de Desarrollo Económico de la
Cámara rechazó la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a volver a instaurar la figura
del Delegado de la Comunidad Foral para la Pre-
vención de Riesgos Laborales y los equipos de
dinamización, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana
María Beltrán Villalba y publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 117 de 14
de octubre de 2016.

Pamplona, 4 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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